
MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Resolución No IQ os-
POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGAMZ.q.CIÓN Y
FUNCIONES DE LA SUBST,CNTTANÍA DE ESTADO DE COMERCIO
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SE DEROGAN
LAS RESOLUCIONES NÚiUrnos 279108, 254n0, 3t5t t2 y 7 t6 t 12.

Asunción, Z¡o de noviembre de 2015

VISTO: El Memorándum V.M.C. N" 216 de fecha 0l de octubre de 2015, en el
cual la Subsecretaría de Estado de Comercio, eleva a la Dirección'General de Asuntos Legales
para el Dictamen correspondiente el nuevo Manual de Organización y Funciones; y

CONSIDERANDO: La Ley N" 904/63 "Que establece las funciones del
Ministerio de Industria y comercio", modificada y ampliada por la Ley No 2.961106.

El Decreto N" 2.348/99 'oPor el cual se reglamenta la Carta Organica del
Ministerio de Industria y Comercio-Ley N" 904/63 y se déroga el Decreto 902113", en su
Artículo 2o, autoriza al Ministro de Industria y Comercio a reglamentar el citado Decreto e
implementar Manuales de Funciones necesarios para su cumpliñento.

El Artículo 3o del citado Decreto, autoriza al Ministro de Industria y Comercio, a
conformar, sin perjuicio de las reparticiones administrativas dispuestas poi el Decreto,
dependencias auxiliares requeridas según las necesidades para el mejoi ordenamiento
administrativo del Ministerio.

El Decreto N" 42103 "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto No
2.348199 que reglamenta la Carta Orgánica del Ministerio de Industria y Comercio", que en su
Artículo 4o establece: "...Autorizase al Ministro de Industria y Comercio u "r.* o rupri-i. lut
dependencias que fuesen necesarias para un mejor ordenamiento administrativo y funcional,
con excepción de las expresamente establecidas en el Decreto...".

La Resolución N" |1f,fu¡[pcha 13 de mayo de 2008 "Por la cual se aprueba el
Manual de Organi,z¡Cién OElnRtR'ñeÁ de la Subsecretaria de Estado de Comercio del
M i ni steri o tÉ0DB[+J,lie óm e rc i o ".

La Resolución No 254 de fecha 29 de abril de 2010 "Por la cual se modifica el
Manual de Funciones de la Dirección General de Comercio de Servicios, dependiente de la
Subsecretaría de Estado de Comercio de este Ministerio,,. .

La ResoluciónNo 315 de fecha 09 de abril de 2012"Por la cual se aprueba el
Manual de Organización y Funciones del Proyecto Apoyo a la Integración Económica del
Paraguay (AIEP), del Ministerio de Industria y Comercio,,.
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La Resolución No 716 de fecha 10 de julio de 2012 "Por la cual se aprueba el

Manual de Organización y Funciones de la Dirección General de Firma Digital y Óomercio
Electrónico", dependiente de la Subsecretaría de Estado de Comercio de este Ministerio".

Que la aprobación del Manual de Organización y Funciones de la Subsecretaría
de Estado de Comercio, constituye parte del proceso de modernizacióny sistematización de
las funciones de las distintas dependencias del Ministerio de Industriu y Óo-"rcio, por tanto,
su implementación permitirá mayor ordenamiento en las operacioner óon definiciones claras
de las responsabilidades de cada sector.

Que la implementación de la Estructura Administrativa propuesta y el Manual de
Funciones, responde a lineamientos administrativos necesarios puiu úna geitión eficiente,
acorde al proceso de modernizaciíndel Estado paraguayo.

Que, la Dirección General de Asuntos Lggales ha emitido su parecer favorable
según el Dictamen Jurídico No 627 de fecha l4 de octubre de 2015.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales

EL MINISTRO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar el Manual de Organización y Funciones de la Subsecretaría de Estado

^q\q$$gomercio, 

cuyo anexo forma parte de la presente Resolución.

a1icgB2".: Derogar las Resoluciones Núm eros 27 9 r 08, 2s 4l I o, 3 I s I 12 y 7 I r7t6lt2.
(\9L

cJoe\trA"ir"uto 3o.- comunicar a quienes corresponda y cumplifl¿, archivar.
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SUBSECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO

NIVEL: Viceministro

CARGO: Viceministro de Comercio

OBJETIVOS DEL CARGO: Elaborar estrategias para la aplicación de instrumentos de la
política comercial del país, mediante acciones que promuevan el adecuado fortalecimiento del
mercado y aumente la competitividad y facilite el acceso a mercado ante la globalización y
apertura comercial.

RELACION DE DEPENDENCIA:

. Depende del: Ministro de Industria y Comercio

. Ejerce supervisión sobre:,/ Gabinete de Ia Subsecretaría de Estado de Comercio,/ Secretaría
,/ Unidad de Asesoría Administrativa y Financiera./ Unidad de Asesoría Técnica,/ Proyecto Apoyo a Ia Integración Económica del paraguay
'/ coordinación General de Asuntos Internacionales y Regulatorios,/ Dirección General de Comercio Exterior,/ Dirección General de Comercio Interior,/ Dirección General Comercio de Servicios
'/ Dirección General del Sistema de Ventanilla Única de Exportación (VUE),/ Dirección General de Combustibles
'/ Dirección General de F'irma Digital y comercio Electrónico

1. Elaborar, en coordinación con el Ministro de Industria y comercio,
Gabinete Técnico y asesores designados, los lineamientos generales y
las estrategias relacionadas a la aplicación de la política comercial y
de servicios, conforme establece la carta organica del Ministerio dL
Industria y comercio, los Decretos reglamentarios y las disposiciones
legales relacionadas a Comercio y Servicios.

2. U.lSdS$'1a implementación de las políticas comerciales y de

..t¡ltmlos dictados por el Gobierno Nacional, cuya ejecución se

"¡|réncarga 
al Ministerio de Industria y comercio, en coordinación con

ü otras. Instituciones del Estado, sectores productivos, gremios y

Anual y en los
casos necesarios

En forma
permanente

Coordinar y canalizar las directrices haci4 las distintas dependencias
idel Ministerio de Industria y comercio bajo su competerrcia, para que

asociaciones.

pronta, efectiva y oportunamente se io*.n los rebaudós y se
implementen las medidas necesarias para la consecución de las

F'UNCIONES GENERALES

políticgsT aprgladas. Lz<

En cada caso

FRECUENCIA
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4. Desarrollar estrategias y acciones que favorezcan la competitividad

del país ante la apertura comercial y la globalización.

5. velar por el cumplimiento de la legislación que regula y favorece la
inversión, el fomento, la promoción y el desarrollo comercial, así
como la actualización constante de la misma.

6. Planificar, conjuntamente con los responsables de los distintos
sectores a su cargo, las actividades a desarrollar de acuerdo con los
objetivos y políticas establecidas y a los recursos disponibles.

7. Impulsar la política comercial de nuestro país y promover el
incremento del comercio internacional, garantizando el cumplimiento
de los derechos y obligaciones internacionalmente asumidos en
negociaciones regionales, bilaterales y multilaterales.

8. Representar al Ministerio de Industria y comercio en reuniones
interinstitucionales, grupos de trabajos, proyectos, programas,
eventos, y foros relacionados al comercio y servicios, en
cumplimiento de sus funciones o por delegación del Ministro.

9. Con autorización expresa del Ministro de Industria y Comercio,
representar al Ministerio de Industria y Comercio como Coordinador
Nacional ante el Consejo del Mercado Común (CMC) y el Grupo
Mercado Común (GMC) del Mercosur y otras negociaciones
comerciales internacionales.

10. Defrnir, conjuntamente con los responsables de los distintos sectores a
su cargo, los modelos, procedimientos y normativas internas para el
cumplimiento de las decisiones adoptadas a nivel institucional para el
cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaila de Estado de
Comercio.

I l. Planificar y ¡:¿¡c6gpB$"toordinación con la Dirección de Talento

,§üffil*1ÉhHÜfde 
capacitación para los funcionarios a su cargo.

12. Controlar y evaluar los resultados de las actividades de los sectores a
su cargo, conforme con los objetivos, políticas, normas y'
procedimientos vigentes.

13. Aprobar y remitir a la Dirección General de Administración y
Finanzas, los requerimientos anuales de bienes y servicios de la
Subsecretaría de Comercio, a efectos de su inclusión en el
Anteproyecto de
Contrataciones.

[tucional y Programa Anual de

En forma
permanente

En forma
permanente

Anual y en los
casos necesarios

En forma
permanente

En cada caso

En .udu.uro

Anual o en los
casos necesarios

Anual o en los
casos necesarios

Anual o en los
casos necesarios

Anual en fecha
establecida

ñ

\
1 \.r.', -,'{

J )LlC/"'¿'--r-_t-J--
Econ/ E[pidio palaclos

s*réar¡o General
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14. Coordinar la elaboración de los Programas Operativos Anuales (POA)
de las distintas dependencias a su cargo, de conformidad a los
lineamientos y políticas establecidas.

15. Participar en la evaluación de desempeño de los funcionarios de los
sectores a su cargo, conforme a las reglamentaciones vigentes.

16. Promover reuniones de trabajo periódicas con los responsables de los
sectores a su cargo, y con los que considere necesario para el logro de
los objetivos y metas fijadas.

17. controlar y aprobar la memoria anual de las gestiones realizadas por
los distintos sectores de la Subsecretaria de comercio, a fin de remitir
al Señor Ministro y ala Dirección General de Gabinete Técnico.

18. controlar, evaluar y monitorear los resultados de los programas y
proyectos en ejecución, en los cuales la Subsecretaría de Estado de
Comercio es Unidad Responsable ylo Coordinador Nacional.

19. Suscribir las documentaciones remitidas por la Dirección General de
Administración y Finanzas en su carácter de ordenador de Gastos.

20. Proponer a la Dirección General de Administración y Finanzas
reprogramaciones presupuestarias, conforme a ejecución y
necesidades del área.

21. sustituir al Ministro de Industria y comercio durante sus ausencias
temporales, por delegación y mediante resoluciones respectivas.

22.Decidir dentro de sus atribuciones, sobre los distintos temas que sean
sometidos a su consideración, conforme a las nornas y
procedimientos vigentes.

zl. Estau¡6§$designar a funcionarios en carácter de asesores, según
re necesario para el logro de los objetivos y metas fijadas.

24.Las demás actividades que le sean encomendadas por el Ministro de
Industria y Comercio.

y colaborar desde su área en la irnplementación del Modelo
de Control Interno para Instituciones del Paraguay (MECIp).

Anual en fecha
establecida

Anual o en los
casos necesarios

Mensual

Mensual o en
los casos
necesarios

En cada caso

En los casos
necesarios

En cada caso

trn caoa caso

En los casos
necesarios

En los casos
necesarios

Semestral y en
los casos
necesarios

ffi,@
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NIVEL: Dirección General

cARGo: Jefe de Gabinete de la subsecretaría de Estado de comercio

9BJETIVOS DEL CARGO: Coordinar los distintos aspectos relacionados a la gestión de la
Subsecretaría de Estado de Comercio y a los proyectos en ejecución, a fin de facilitar el
intercambio de informaciones entre los direótorls, coordinádores, asesores, técnicos o
responsables de los proyectos y el Subsecretario de Estado de Comercio. Apoyar al mismo en la
revisión de todas las documentaciones relacionadas a los distintos Proylctos, programas,
Consejos, Comités o Grupos de Trabajo donde preside o participa sobre urp.tto, sometidos a su
consideración o que deban ser suscriptos y/o trasladados á otras instancias.

PERF'IL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Graduado universitario de las carreras de; Ciencias Administrativas,
ciencias contables, Economía, Derecho, Relaciones públicas y afines.

t Experiencia: Experiencia Laboral de por lo menos tres años en el ejercicio'del cargo o en el
desempeño de funciones similares al puesto.

o Capacidades y conocimientos específicos: Capacidad de gerenciamiento, coordinación,
organización, comunicación y redacción, conocimientos sobre programas informáticos e
idiomas, entre otros

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Subsecretaria de Estado de Comercio.

f,.

. i..

FUNCIONES FRE,CUENCIA

l. Elaborar periódicamente informes y reportes de las dependencias y/o
de los proyectos en ejecución, de la Subsecretaría de Estado de
Comercio.

)R. Coordinar con el Viceministro, reuniones de trabajo con las

A\ dependencias y/o proyectos-en ejecución, a fin de analizar avances,

§|f ttutut temas 

tüffUl*OoOidir 
sobre aspectos relacionados a los

ilt -ü?t*tl:rt:cumentos de carácter administrativo remitidos por los

) " responsables de las dependencias y/o proyectos en ejecución, en los
L'(¿/cuales la subsecretaría de Estado de comercio es la unidad
ea\aciÉsponsable y/o ej erce la Direcciór/Coordinación Nacional.
eneral

4. Revisar las documentaciones remitidas por la Dirección General de
Administración y Finanzas y que el Viceministro de Comercio debe
refrendar en su carácter de ordenador de gastos.

5. Revisar los Proyectos de Resolución, correspondencias, informes,
notas u otros tipos de documentos que deban ser suscriptos por el
Viceministro.

Anual, semestral,
mensual y en los
casos necesarios

Semanal,
mensual y en
cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso
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6. Establecer en coordinación con la Secretaría del Viceministro de
Comercio, procedimientos y prácticas administrativas que faciliten la
recepción, identificación y distribución de los documentos que
ingresan en la dependencia.

Supervisar el cumplimiento en tiempo y forma de los plazos legales
acordados en convenios, contratos o compromisos institucionales
asumidos a fin de impulsar el legajo de las metas fijadas.

organizar reuniones de trabajo entre el viceministro y Directores de
áreas, para tratar temas relacionados a los objetivos del sector, o que
ameritan para resolver situaciones especiales.

Supervisar el adecuado cumplimiento de las directivas emitidas por el
Viceministro de Comercio, facilitando la coordinación con las
Direcciones.

10. Asegurar el conveniente resguardo de la información que por su
naturaleza tenga carácter confidencial, y que haya sido puesta bajo su
responsabilidad

1 l. verificar los documentos a ser remitidos por la Subsecretaría de
comercio al Ministro de Industria y comercio y otras dependencias
del Ministerio, como también a Instituciones Gubernamentales u
organizaciones privadas.

12. Informar periódicamente al viceministro de comercio, respecto al
avance en el cumplimiento de los planes, tareas, y/o actividades
encomendadas.

13. Controlar el uso racional de los equipos, insumos y útiles

'il¿§s"onsabilidad
t6@ECiair dentro de sus atribuciones, sobre los distintos temas que sean

sometidos a su consideración, conforme a las nornas y
procedimientos vigentes.

Realizar las demás tareas solicitadas por el viceministro, conforme
n las normas y procedimientos vigentes.

t§)J4oyu, y colaborar desde su area en la implementación del Modelo
Estándar de control Interno para Instituciones del paraguay (MECIp).

7.

8.

9.

materiales,

Anual, mensual
o en los casos
necesarios

En cada caso

Semanal o en

casos necesarios

En cada caso

En forma
permanente

En cada caso

Mensual y en
cada caso

En forma
permanente

En cada caso

En los casos
necesarios

Semestral y en
los casos

necesarios
ii
I
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SECRETARÍA

NIVEL: Sección

CARGO: Secretaría de la Subsecretaría de Estado de Comercio

OBJETMS DEL CARGO: Realizar actividades de apoyo al Viceministro de Comercio,
proporcionando los servicios requeridos en tiempo y forma.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Secundario.
. Experiencia: Mínima de I año en cargos similares.

' Capacidades y conocimientos específicos: Capacidad y disposición para trabajar en equipo,
de adaptación a los cambios, iniciativa, criterio propio para resolver situaciones y distinguir
prioridades, capacidad de crear, innovar e implementar, discreción y prudencia en el manejo
de diversas situaciones, trato agradable y conocimientos específicos de: redacción de notas,
memorándums, facsímiles, informes etc.o manejo de archivo, de agenda, herramientas de
informática, buena dicción y uso adecuado del teléfono.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Subsecretaría de Estado de Comercio.

FUNCIONES FRECUENCIA

l. Recibir, controlar, clasificar, registrar y distribuir los documentos,
correspondencias y demas expedientes dirigidos a la Subsecretaría de
Estado de Comercio.

2. Administrar y mantener actualizados los registros de entrada y salida
de documentos.

3. Realizar el seguimiento de todas las documentaciones que ingresan a
la Subsecretaría de Estado de Comercio.

Ñ Redactar y procesar hflS§!$*lares, memorandos, correspondencias

'q\ y cualquier {igUEEhóóumentos, procediendo a la distribución de los

:)) 
m$r0§S8trTórme a instrucciones recibidas del Viceministro. .';

.§71 Atender la agenda de reuniones y las llamadas telefónicas,

" comunicando oportunamente de los mismos a quienes corresponda.

,,,6, Solicitar y administrar la provisión de materiales, insumos y útiles de'('/' oficina requerido por el despacho y la Secretaría del Viceministro.
abcios
,"..7. Coordinar y supervisar las actividades del personal afectado al

despacho y la Secretaría del Viceministro.

8. Mantener adecuadamente ordenado y actualizado el archivo de toda la
documentación recibida y remitida por las dependencias intemas,
como también de instituciones o empresas externas al Ministerio.

Diario o en cada
caso

bi*io o en cada
caso

En cada caso

Diario y en cada
caso

En cada caso

Mensual y
cada caso

En cada caso

Diario

-re"r.trñ
SedretaÍlo G

r'¡

I
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9. Solicitar el mantenimiento de las máquinas y equipos del despacho y
la secretaría del viceministro, supervisando su buen funcionamiento.-

10. Atender a las personas que acuden a la subsecretaría de Estado de
comercio, como también las consultas de las distintas dependencias
del Ministerio de Industria y comercio, respecto a funciones
relacionadas con la Subsecretaría.

1 1. coordinar y arbitrar los medios necesarios para la realización de
reuniones de trabajo convocadas por el viceministro, con funcionarios
del Ministerio de Industria y comercio, o funcionarios de otras
instituciones o entidades externas.

12. Mantener informado al viceministro respecto a las actividades y
novedades de su sector.

13. Realizar cualquier otra tarea relacionada con sus funciones, conforme
con las norrnas y procedimientos vigentes y aquellas que le sean
encomendadas por el Subsecretario de Estado de Comercio.

14. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del Modelo
Estándar de control Interno para Instituciones del paraguay (MECIp).

En cada caso

Diario y en cada
caso

En cada caso

Diario y en cada
caso

En los casos
necesarios

Semestral y en

los casos

necesarios

'4144-.z
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ASESORES

ffi
Wle"tk

r.e urf . [,xpidio palacios

Tf.e.io Generat



rrrÁrwne,APopy
I{ANEÍI{U
MOTTNON OE HA

MINISTERIO OE

INDU§TRI,A
YCOMERCIO

SUBSECRETARÍA DE
ESTADO DE COMERCIO

Página No 10

MANUAL DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Anexo de la
Resolución

No -lHo§,-

UNIDAD DE ASESORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

NIVEL: Dirección General

CARGO: Asesor de la Asesoría Administrativa y Financiera

OBJETMS DEL CARGO: Asesorar al Viceministro de Comercio en la planificación y
organización de las actividades de la Subsecretaría de Comercio, apoyando el desarrollo
eficiente de los distintos temas inherentes a las funciones de la Subsecretaría de Comercio y de
los proyectos en ejecución, donde ésta sea la Unidad Responsable y/o Coordinador Nacional.

PERFIL PROF'ESIONAL:
o Nivel Académico: Graduado Universitario.
o Experiencia: Experiencia laboral de por lo menos cinco años en el ejercicio de la profesión

o de servicio en el ámbito público o privado.
o Capacidades y Conocimientos Específicos: Capacidad de Gerenciamiento, Coordinación

y Organización para apoyo a las gestiones del Viceministro de Comercio. Conocimiento
general de Políticas Comerciales.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Subsecretaría de Estado de Comercio
tiene bajo su responsabilidad a las siguientes dependencias:

: ff::::ilfde Asesores

1. Planificar, conjuntamente con el viceministro de comercio y/o
responsables de las dependencias de la Subsecretaria de Estado de
comercio las actividades a ser desarrolladas conforme los objetivos,
políticas y necesidades.

2. Planificar con las distintas iireas dependientes de la Subsecretaría de
Estado de comercio los requerimientos anuales en cuanto a viáticos,
combustibles, pasajes, equipos, mobiliarios, insumos y útiles varios.

3. Planifrlq reuniones de trabajo con los responsabres de las

{q¡dÑÜñcias de la subsecretariá de Estado de comercio y con los

ur-!lu-: el viceministro de comercio considere necesario para el logro
oe tos obJetlvos propuestos.

4. coordinar y elaborar presentaciones a ser realizadas por el
viceministro de comercio o autoridades de la subsecretaría de
Estado de comercio, ante instituciones públicas, empresas o medios

prensa.

isar los documentos de carácter administrativo y financiero
itido por los responsables de los proyectos en ejecución, en los
la Subsecretaria de Estado de Comercio sea la unidad

Anual o en los
casos necesarios

En forma
permanente

En forma
permanente

En forma
permanente

En forma
permanente

srn¡)

Nacional.
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7.

Preparar informes de carácter financiero y de gestión relacionados a
los proyectos en ejecución a ser presentados al Viceministro y
Ministro de Industria y comercio o cualquier otra instancia afectada
a los proyectos donde la Subsecretaría de Comercio, es responsable
o ejerce la Coordinación.

Realizar cualquier otra tarea relacionada con sus funciones y
aquellas que le sean encomendadas por el Viceministro de
Comercio.

En forma
permanente

En forma
permanente

Apoyar y colaborar desde su area en la implementación del Modelo I Semestral y en
Estandar de Control Interno para Instituciones del Paraguay I ios casos
(MECIP). I necesarios

§p9\hÍ\gt0f'tos\q\§Ñ

xpidro Pllacios
reErlo General

ffi
$.ffi

J

t.

j.
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SECRETARÍA

NIVEL: Sección

CARGO: Secretaria de la Unidad de Asesoría Administrativa y Financiera

OBJETIVOS DEL CARGO¡ Realizar actividades relacionadas a tareas administrativas
propias de la Unidad.

PERF'IL PROF'ESIONAL:

o Nivel Académico: Secundario.
o Experiencia: Secretaria y relacionamiento humano.
o Capacidades y conocimientos específicos: Habilidad para redactar notas, memos e

informes; manejo de herramientas básicas de computación; buen dominio de la gramática y
redacción; conocimiento de archivos; buen nivel de relacionamiento interpersonal.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Dirección General de la Unidad de
Asesoría Administrativa y Financiera.

FUNCIONES F'RECUENCIA

€cd
.¡-6

.,.fit
1,r§e
/o.§ ,t

[Fu ft

?\§

#
oü§

l. Recepcionar, procesar, registrar y hacer seguimiento a las
documentaciones que ingresan a la Unidad de Asesoría
Administrativa y Financiera.

2. Redactar y procesar notas, informes, memorandos y cualquier tipo
de documentos que deben ser suscriptos por. el, Director General,
DirectoresyAsesores r' i

3. Solicitar y administrar la provisión de materiales, insumos y útiles
de oficinas requeridas por la Unidad.

4. coordinar larealización de reuniones de trabajo encomendado por la

-.o?[6Ñ',
cvÚf controlar el uso racional de los equipos, materiales y útiles de la\7 Unidad, como así mismo el mantenimiento de los equipos y

maquinarias de [a oficina.

::r\( Ordenar y mantener actualizado el archivo de la documentación
. '%\ecibida y remitida.

Diario y en cada

caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En forma
permanente

En forma
permanente

XIs ,§l ",
I

\L4 r¿,L-1,-4--,

ien e r;r I



TETÁMBAE,APoPY
HANE ,tU
MOITNONOEHA

MINISIERIO OT

INDTJSTRLA
YCOÍvIERCIO

SUBSECRETARÍA DE
ESTADO DE COMERCIO

PáginaNo 13

MANUAL DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Anexo de la
. Resolución
No t4o§;

DIRECCIÓN DE ASESORES

NIVEL: Dirección

cARGo: Asesor de la unidad de Asesoría Administrativa y Financiera

9BJETIVOS DEL CARGO: Asesoramiento Administrativo y Financiero al Viceministro de
Comercio.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Graduado Universitario.
o Experiencia: Experiencia laboral de por lo menos dos años en el ejercicio de la profesión o

de servicio en el ámbito público o privado.
o Capacidades y Conocimientos Específicos: Capacidad de Gerenciamiento, Coordinación

y Organización para apoyo a las gestiones del Viceministro de Comercio. Conocimiento
general de Políticas Comerciales.

RELACION: Depende de la Unidad de Asesoría Administrativa y Financiera.

;'

FUNCIONES FRECUENCIA

Analizar y elaborar informes de carácter financiero y de gestión
requeridos por el Director General de la Unidad.

coordinar trabajos en colaboración con dependencias del Ministerio
para la producción de informes. .

Solicitar y adminisffi6lS§ovisión de materiales, insumos y útiles
de ofi cinag¡g@dd§'lor la Dirección.

ffi,$I".; reuniones y estudios encomendados por er
Viceministro de Comercio.

Realizar cualquier otra tarea relacionada con sus funciones ,y
aquellas que le sean encomendadas por el Viceministro de Comercio
y por el Director General de la Unidad.

Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones del Paraguay
(MECTP).

En cada caso

trn caoa caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

Semestral y en
los casos. :' .,

necesanos

fl".$}Xt' @
Ecor/ Elptdto palacios

fcrtario Generat

t
t,

'.,,1
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UNIDAD DE ASESORIA TÉCNICA

NIVEL: Dirección General

CARGO: Asesor de la Unidad de Asesoría Técnica.

QB4'TIVOS DEL CARGO: Asesorar al Viceministro de Comercio en temas inherentes a las
funciones asignadas a la Subsecretaría de Comercio, y en las cuales requiera la participación
y/o parecer técnico de la Unidad.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Graduado Universitario.

' Experiencia: Experiencia laboral de por lo menos dos años en el ejercicio de la profesión o
de servicio en el ámbito público o privado.

o Capacidades y Conocimientos Específicos: Capacidad de Gerenciamiento, Coordinación
y Otganización para apoyo a las gestiones del Viceministro de Comercio. Conocimiento
general de Políticas Comerciales.

RELACION DE DEBF,NDENCIA: Depende de la Subsecretaría de Estado de Comercio, y
tiene bajo su responsabilidad a las siguientes dependencias:

o Secretaría
¡ Dirección de Asesores

l. Planificar, conjuntamente con el viceministro de comercio las
actividades de la unidad, conforme a objetivos, políticas y
requerimientos de la subsecretaría de Estado de comercio.

Anual o en los
casos necesarios

En cada caso

En cada caso

Analizar, investigar y elaborar informes técnicos relativos a
consultas y temas planteados por los distintos sectores del comercio
local, a instancia del Vicemjnistro de Comercio.

de

"{.t\
N3.1

Ii]
t//

nacionales
acuerdos, convenios o proyectos de

e internacionales, . Bresentados a la

.¿
bsecretaria de Comercio.

inar trabajos de investigación, estudios, reportes que le son En cada caso
encomendados por el viceministro de comercio, en colaboración
con las demás dependencias del Ministerio.

5. organizar reuniones de trabajos con las distintas clependencias cle la
subsecretaría de comercio, a fin de armonizar er enfoque sobre los
distintos temas, buscando el sentido de pertenencia y desarrollo de la
identidad corporativa de la Subsecretaría de Comercio

L-'.A
,'1 \ \| 

-..::\-/
__.-i.í* 

."
rtlfr-/Exp i d i o pala cl os
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6.

7.

Ejercer las demás funciones que les sean asignadas por el
Viceministro de Comercio, relacionadas a sus funciones

Apoyar y colaborar desde su area en la implementación del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones del Paraguay
(MECTP).

En cada caso

Semestral y en

los casos

necesarios
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SECRETARÍA DE LA UNIDAD DE ASESORÍA TÉCNICA'

NIVEL: Sección

CARGO: Secretaría de la Unidad de Asesoría Técnica

OBJETIVOS DEL CARGO: Realizar actividades relacionadas a tareas administrativas
propias de la Unidad.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Secundario
o Experiencia: Secretaria y relacionamiento humano
o Capacidades y conocimientos especÍficos: Habilidad para redactar notas, memos e

informes; Manejo de herramientas básicas de computación; Buen dominio de la gramática
y redacción; Conocimiento de archivos; Buen nivel de relacionamiento interpersonal.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Unidad de Asesoría Técnica.

Recepcionar, procesar, registrar y hacer seguimiento a las
documentaciones que ingresan a la Unidad de Asesoría Técnica.

Redactar y procesar notas, informes, memorandos y cualquier tipo
de documentos que deben ser suscriptos por el Director General,
Directores y Asesores.

Solicitar y administrar la provisión de materiales, insumos y útiles
de oficinas requeridas por la Unidad.

l.

2.

3.

4. Coordinar la realización de reuniones de trabajo encomendado por

olb?iifuttELoilGttuL

6.

Controlar el uso racional de los equipos, materiales y útiles de la
Unidad, como así mismo el mantenimiento de los equipos y
maquinarias de la oficina.

Ordenar
recibida

y mantener actualizado el archivo de la documentación

/u//lL4*--
I icF-.Fxp i di o palact os

Diario y en cada
caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En forma
permanente

En forma
remitida.

efrebrlo General

F'UNCIONES FRECUENCIA
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DIRECCIÓN DE ASESORES

NIVEL: Dirección

CARGO: Asesor de la Unidad de Asesoría Técnica

OBJETIVOS DEL CARGO: Asesoramiento al Viceministro de Comercio, a través de

Unidad de Asesoría Técnica.

PERFIL PROFESIONAL:
o Nivel Académico: Graduado Universitario.
. Experiencia: Experiencia laboral de por lo menos dos años en el ejercicio de la profesión o

de servicio en el ámbito público o privado.
. Capacidades y Conocimientos Específicos: Capacidad de Gerenciamiento, Coordinación

y Organización para apoyo a las gestiones del Viceministro de Comercio. Conocimiento
general de Políticas Comerciales.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Unidad de Asesoría Técnica.

l. Analizar y elaborar informes técnicos requeridos por el Director
General de la Unidad.

2. Coordinar trabajos de investigación en colaboración con
dependencias del Ministerio para Ia producción de informes.

3. Solicitar y administrar la provisión de materiales, insumos y útiles
de oficinas requeridas por la Dirección.

4. Participar en reuniones y estudios encomendados por el
Viceministro de Comercio.

, BgdL$*.lquier otra tarea relacionada con sus funciones y

-.o;ffiuellas que le sean encomendadas por el Viceministro deYt- Comercio y por el Director General de la Unidad.

Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones del

raguay (MECfP). , .: ' ': '

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

,

En cada caso

Semestral y en

los casos
necesarios

'4¿¿Zu--
Qxpidro Palacio
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COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
REGULATORIOS

NIVEL: Dirección General

CARGO : Coordinador/a General

OBJETIVOS DEL CARGO: Coordinar las actividades de la Subsecretaria de Estado de
Comercio, relacionadas a Asuntos Internacionales y Regulatorios, a fin de optimizar la
ejecución y obtener los resultados esperados.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Graduado Universitario de las carreras Derecho, o Comercio
Internacional, Administración de Empresas, Economía o afines.

o Experiencia: Experiencia laboral de al menos un año en funciones similares al puesto.
o Capacidades y conocimientos específicos: Capacidad de Gerenciamiento, coordinación,

comunicación y trabajo en equipo, conocimientos sobre redacción y organización,
Conocimiento de Políticas Comerciales.

RELACIÓN: Depende del Viceministro de Comercio.

tt'. .

FUNCIONES FRECUENCIA

t. Coordinar las actividades internacionales y regulatorias que sean
competencia de la Subsecretaria de Estado de Comercio.

coordinar con otras dependencias de la Subsecretaria de Estado de
Comercio y Organismos Nacionales e Internacionales el flujo de
informaciones en materia de negociaciones comerciales a través de

afrfli**,:ff ; "--: -; " 
:,::::::

en reuniones interinstitucionales nacionales y negociaciones
internacionales con el propósito de asegurar Ios objetivos
planificados que sean del ámbito de la Subsecretaria de Estado de
Comercio.

orientados a garantizar los
posición naoional y utla

' los resultados positivos en

J.

4. Coordinar los criterios de negociación
intereses nacionales, determi¡rando la
estrategia coordinada a fi
cada negociación.

QrtJ.l¿a*,

En todos los
casos

En forma
permanente

En' todos los
CASOS

En. todos los
casgs

§.t,!,1v:
".@

' !i¡.fl ¡P

ú co xpldlo Palaclos
:hrto General

!1, i.
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5.

6.

7.

Coordinar y supervisar las actividades relacionadas a asuntos
internacionales mediante la solicitud de informes, a las diferentes
dependencias de la Subsecretaria de Estado de Comercio.

Coordinar con las diferentes dependencias, los datos y las
informaciones necesarias en base a la agenda de las reuniones de
negociaciones internacionales, en la que participará el
Viceministro de Comercio.

Coordinar y programar con las demás dependencias reuniones de
trabajo con el sector público y privado sobre temas que se
encuentren en negociación en el ámbito internacional relacionados
a su interés y competencia.

8. Implementar formatos, formularios
procedimiento que facilite y agilice
funciones.

9. Coordinar la revisión y evaluación de
de organismos internacionales sobre
cooperación.

y otros mecanismos de

el cumplimiento de sus

los documentos emanados
propuestas o proyectos de

m

10. Coordinar el análisis y el seguimiento de las actividades
internacionales para determinar el impacto, la viabilidad y las
ventajas que puedan derivar de las Cooperaciones internacionales
existentes y en negociación con Organismos, Asociaciones y otras
entidades internacionales.

I l. Coordinqq,§t acompañar todo lo relacionado a la preparación de
plan6g\9$rogramas, proyectos de cooperación y convenios

_. Siünales e internacionales.

¡\9vc\v-
'12. Desarrollar y Administrar un registro sobre todas las

cooperaciones internacionales, su impacto y ejecución,
desarrollados en el ámbito de la Subsecretaria de Estado de
Comercio.

inar con las institr¡ciones competentes y dependencias de la
ubsecretaria de Estado de Comercio la inclusión a nuestro

enamiento jurídico nacional las normativas que se resuelvan en
ámbitos internacionales.

En forma
permanente

En'todos los

casos

En forma
permanente

En casos

necesarios

En todos los
casos.

En forma
permanente.

En caso
necesario

En forma
permanente

En todos los

casos

@
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14. coordinar los temas regulatorios y de normarización con las demás
dependencias de la Subsecretaria de Estado de Comercio.

15. Coordinar los proyectos de normativas emanados de la
Subsecretaria de Estados de comercio con las dependencias
afectadas.

l6.Coordinar con la Dirección General de Asuntos legales, previo
visto bueno del Viceministro, los proyectos de normativas
emanadas de la Subsecretaria de Estado de Comercio.

17. Coordinar las vinculaciones con el Poder Ejecutivo y Legislativo,
en los aspectos regulatorios que son competencia de la
Subsecretaria de Estado de Comercio en coordinación con otras
dependencias competentes.

18. Coordinar cualquier resolución y consulta sobre los efectos
jurídicos relacionados al ámbito regulatorio de la Subsecretaria de
Estado de Comercio.

l9.lnformar periódicamente a la Subsecretaria de Estado de Comercio
sobre los procesos y actividades de la Coordinación.

20. Asegurar el conveniente resguardo de Ia información que por su
naturaleza tenga carácter confidencial.

21. Coordinar y fomentar el área de capacitación de la Subsecretaria
de Estado de Comercio.

22. Coordinar con los coor-di¡udores nacionales y negociadores, en las
n e so cl ag j gp 6[goñB$ñh ".

,CÚSrBIX.rl,ori., otra función específica, que Ie sea encomendada
por el Viceministro de Comercio.

Z4.Participar y representar al Viceministerio de Comercio ante
organismos nacionales e internacionales en los casos que sea

solicitado.

25. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones del
Paraguay (MECIP).

En todos los
casos

En forma
permanente

En todos los
casos

En'forma
permanente

En todos los
casos

En forma
permanente

En forma
permanente

En forma
permanente

En todos los
casos

En,todos los
casos

Én'todos los
casos

Semestral y en

los casos
necesarios

ü/,A/u/
fffE-xprAio Palacios

retario General
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ORGANIGRAMA

APOYO A LA INTEGRACION ECONOMICA DEL PARAGUAY (AIEP)

M¡NISTRO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

¡qu¡po o¡ airsreruc¡e
TECNICA

vl-¿"ZQ-<---,

Expidio Palacios
lhrio General
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COMITÉ CONSULTIVO DEL PROYECTO APOYO A LA INTEGRACION

ECONOMICA DEL PARAGUAY (AIEP)

NIVEL: Asesoría.

CARGO: Comité Consultivo.

OBJETIV9 DEL CARGOz Garantizar el seguimiento, la coordinación de actividades y el
adecuado funcionamiento del proyecto, y su conformidad con los compromisos asumidos por
las partes en el Convenio de Financiación.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende del Subsecretaríade Estado de Comercio.

FUNCIONES FRECUENCIA

H

1. Opinar sobre las diferentes actividades realizadas por el Equipo de
Administración de Proyecto (EAP) y las documentaciones que le
fueran presentadas.

2. Opinar sobre Ios informes semestrales de ejecución de las
Actividades que le fueran presentados por el Director del Proyecto
y por el Responsable Contable.

3. Verificar los Presupuestos-Programas elaborados por el Director
del Proyecto y por el Responsable Contable.

4. Garantiza¡fp gBBISküa de las actividades desarrolladas con el

EEcsH,ffi }-tUnfiTi#,n"1"1Jff;,J.::,:ffi 11'j::."',
Asegurar el cumplimiento de los compromisos en el convenio.

Velar por la buena coordinación de las operaciones y su
complementariedad con los demás programas de la cooperación de
la Unión Europea y otros donantes internacionales.

Sugerir nuevas orientaciones para las futuras actividades del
proyecto.

8. Proponer la constitución, composición y el reglamento interno de
actuación del Comité en la presentación del primer Presupuesto-
Programa Anual.

9. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones del
Parasuay (MECIP).

En cada caso

Trimestralmente

Anualmente

En cada caso

En cada caso

En.cada caso

En cada caso

Trimestralmente

Semestral y en

los casos
necesarios

4'Wt¡L
ffiG pahcios
,letario General

¡,co

D

7
I
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DIRECCIÓN DEL PROYECTO

NIVEL: Dirección General.

CARGO: Director del Proyecto/Administrador de Anticipos.

OBJETM DEL CARGO: Asegurar la adecuada implementación del Proyecto desde el
punto de vista técnico y operativo. Ejercer la coordinación, planificación, dirección y control
de las todas las actividades necesarias a fin de hacer efectivo el trabajo del Equipo de
Administración de Proyecto (EAP), para el cumplimiento de los objetivos tanto generales
como específicos del Proyecto.

PERFIL PROFESIONAL:

¡ Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en Ciencias Económicas,
Ingeniería, Derecho, Administración, Contables o carreras afines.

o Experiencia: Deseable, seis años en cargos similares características, preferentemente en
Instituciones Públ icas.

o Capacidades y Conocimientos Específicos:
'/ Demostrada capacidad y experiencia en el Gerenciamiento, Coordinación,

Administración y de Proyectos financiados por Organismos Internacionales.
'/ Conocimiento de Leyes y Reglamentos del Sector Público, principalmente en el ámbito

presupuestario, financiero, de contrataciones públicas, así como también
reglamentaciones y disposiciones técnicas relacionadas a Ias negociaciones
internacionales, facilitación de comercio.

'/ Conocimiento de los Sectores Públicos y Privados afectados por el alcance de acción
del Proyecto.

./ Capacidad de Liderazgo y Trabajo en Equipo. ,

'/ Capacidad de Análisis y Resolución de problemas de alta complejidad, con énfasis en la
toma de decisiones.

,/ Con^qqf,niento de Inglés, deseable.
z ¡$NIo de herramientas informáticas.

^á,QHpr.sión 
y Redacción en Español.

o¡¡,* Sentido de Responsabilidad, transparencia e integridad.

.§i\s"nuecloN on onpnNn ,

¿9-' o Depende de la: Subsecretaria de Estado de Comercio.

Supervisión sobre:

ble Contable.
inación Administrativa y de Monitoreo y Evaluación.
inaciones Técnicas, Componentes I, II y III.

retaría Ejecutiva.
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FUNCIONES FRECUENCIA

)

J.

4.

l. Representar el punto focal de comunicaciones ante la Alta
Dirección del Ministerio de Industria y Comercio.

Representar al Proyecto ante Ias autoridades de todo orden en el
país beneficiario y ante la Comisión Europea.

Establecer las metas anuales conforme al presupuesto-programa.

Asumir la coordinación general del proyecto asegurando que cada
componente cumpla con sus metas anuales conforme a los
Presupuestos-Programas y efectuando el seguimiento de ras
acciones acordadas con las entidades beneficiarias del sector
público, del sector privado y con equipo de asistencia técnica
provisto por otras fuentes cooperantes.

Asegurar, en conformidad con los procedimientos de la Unión
Europea, Ia correcta conducción del Proyecto para el logro de los
resultados previstos.

Cumplir estrictamente las normas y procedimientos que figuran en
la Guía práctica de los procedimientos aplicables a los
Presupuestos- Programas financiados con cargo al presupuesto
general de la Unión Europea (Presupuesto) (Enfoque por
proyecto).

Asumir las responsabilidades delegadas por el Viceministro de
Comercio en el -ütrOmtBñyecto Apoyo a la Integración
EcorÉr&0H& Fñhguuy.

8. Preparar los Presupuestos-Programas desde el punto de vista
técnico y operativo, presentar para su aprobación.

9. Determinar, facilitar y coordinar las tareas de apoyo del Equipo de
Asistencia Técnica.

10. Ser responsable de todas las operaciones de compromisos de
gastos, así como del ordenamiento de los pagos y cobros.

1 1. Comprometer los gastos previstos en ión administrativa del
presupuesto-pro grama.

7.

En.cada caso

En cada caso

Anualmente

Anualmente
en cada caso

En.cada caso

En cada caso

Diariamente

'Anualmente

Diariamente

Diáriamente

En cada caso

.1,. .'r/

?re
{.1

Vrl.O¿,{/L
rf idio Palaclos
Ério General

'*.;t t'i
,r,. ¡ ,,, -,I,

. .,I

.r.''n' 
i//

...r,,];;;'/

L-\UI¡.

§ct
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12. Se encargará de la recepción de las obras, los suministros y los
servicios correspondientes.

13. Comprobar, respecto de cada factura, solicitud de pago, certificado
o detalle de una cuenta, que las obras previstas han sido realizadas,
los suministros previstos efectivamente entregados, los servicios
previstos prestados y las acciones llevadas a cabo de conformidad
con los contratos correspondientes; inscribe la mención
«comprobado y conforme» en cada uno de los documentos.

14. Transmitir estos documentos y los justificantes correspondientes al
Contable para efectuar los pagos.

15. Firmar, en nombre y por cuenta del Representante que
corresponda del país o países beneficiarios, las órdenes de pedido
y los contratos tras las licitaciones, convocatorias de propuestas o
consultas, en las condiciones y dentro de los límites establecidos
en el presupuesto-programa aprobado de cuya ejecución es

responsable.

16.Firmar, junto con el Contable, los cheques, las órdenes de
transferencia y las autorizaciones de desembolso.

17. Asegurar que los instrumentos que se utilizan y para la redacción
de los Presupuestos-Programas y cualquier otro proceso de
planificación, sea congruente internamente (entre las diferentes
áreas) y coherente con los de la Unión Europea, siempre
enmarcado en el Proyecto Apoyo a la Integración Económica del

-t"ffiffi ':'?r,''il::,P,H?::*T::,;;;.l;],xx',ri,i'i,i,x1',ix,;
tanto internos como externos que el Proyecto Apoyo a la
Integración Económica del Paraguay utiliza.

Dar seguimiento a los Presupuestos - Programas del Proyecto y
cumplir e implementar las normas emitidas por la Unión

ropea.

izar sus trabajos en estrecha coordinación con el Responsable
I Proyecto.

¿¿¿

En.cada caso

Diariamente
en cada caso

En cada caso

En cada caso

En.cada caso

Anualmente
en cada caso

Anualmente
en cada caso

Diariamente

Diariamentef,q

t?

\fl
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21. Cumplir e implementar las normas emitidas tanto de la Unión lDiariamente
Europea como la normativa nacional vigente.

22. Implementar todas las recomendaciones emitidas por Auditoria I en cada caso
Interna como Auditoría Externa

23. Sugerir alternativas de solución para los inconvenientes que se
presenten en el desarrollo de las actividades de cada uno de los
sectores del Equipo de Administración del Proyecto (EAP) y
ásimismo las medidas tendientes a mejorar los sistemas y/o
procedimientos de control.

24. Coordinar y participar en las reuniones de trabajo del Equipo de
Administración del Proyecto (EAP), para tratar los problemas
emergentes del desempeño de sus actividades.

25. Cumplir con cualquier otra actividad que su superior considere
oportuno encomendarle.

26. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones del
Paraguay (MECIP).

En cada caso

Semanalmente
y en cada caso

En cada caso

Semestral y en

los casos
necesarios

/¿!L¿nC-

ldio Palacios

¡¡.\
;\

il.\
\\--

\/\
t

rio General
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SECRETARÍA EJECUTIVA
NIVEL: Jefatura de Departamento

CARGO : Secretaria Ejecutiva

9BJETM DEL CARGO: Recibir, registrar, distribuir y despachar todos los documentos
internos y extemos, mantener en orden todos los archivos correspóndientes a su sector. Atender
las llamadas telefonicas, fax y e-mail. Asegurar la calidad de los documentos generados en su
sector, redactar correspondencia tanto para la Dirección como para el área de Administración y
estar a cargo de la agenda de la Dirección del proyecto.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario o Estudiante de los últimos años, preferentemente
en Ciencias Jurídicas y Administrativas, o carreras afines.

¡ Experiencia: Deseable, tres años en cargos similares, preferentemente en Proyectos en
Instituciones Públ icas.

. C.apacidades y Conocimientos Específicos:
'/ Conocimiento de DisposicioneJlegales relativas a la Administración pública.,/ Capacidad de Trabajo en Equipo y áe Servicio.,/ Relaciones Públicas.
,/ Manejo de henamientas informáticas (internet).
/ Expresión y Redacción en Español.,/ Sentido de Compromiso.

RE-LACION DE DEPENDENCIA: Depende del Director del Proyecto/Administrador de
Anticipos.

et

FUNCIONES FRECUENCIA

l. cooraimBs$bactividades relativas para la coñcreción de la firma

,*St9#Yóuerdos 
Interinstitucionales.

'- 2. organizar la agenda diaria y/o semanal de reuniones del Director
del Proyecto / Administrador de Anticipo y del Responsable
Contable, tomar notas y preparar actas y/o áyrdu memoria.

redactar, distribuir y archivar la correspondencia y otros
recibidos y expedidos, sea en forma escrita o por

electrónico, dar trámite a otros documentos, asegurandó la
organización y ejecución de dichas labores y velando por su

y eficiencia.

Diariamente

Diariamente

Diariamente

ñ
¡-Q i.e{l6\
\:ü-

DLU
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4.

5.

7.

8.

Redactar y distribuir la correspondencia que le sea encargada,
adjuntar los antecedentes necesarios y mantener un sistema que
asegure su tramitación, seguimiento y archivo.

Elaborar documentos, cuadros, informes y estadísticas que les sean
requeridos.

6. Proporcionar apoyo a los consultores Nacionales e lnternacionales
del Proyecto.

A pedido de la Dirección del Proyecto, convocar las reuniones del
Comité Consultivo, organizar y mantener en orden los archivos de
documentación pertinente.

Coordinar y organizar eventos del Proyecto Apoyo a la
Integración Económica del Paraguay y otros relacionados con los
objetivos del Proyecto como ser: Seminarios, reuniones de trabajo,
regniones empresariales y organizaciones de la sociedad civil, así
como talleres de capacitación verificando y vigilando su desarrollo
completo y culminación.

9. Atender las llamadas telefonicas, recibir fax y e-mail.

10. Mantener actualizados el directorio telefonico, correos y de
referencia interna de personal, contactos con autoridades del
gobierno y de la Delegación de la Unión Europea en Paraguay y
Uruguay y activót¡f,Nlffida, etc., según los requerimientos.

qq§98ffi51?;tll,,r.o"s y sistemarizados los archivos bajp,,su
responsabilidad asegurando su conservación y confidencialidad.

12. Realizar el seguimiento de los contratos celebrados en el marco
del proyecto.

13. Realizar el seguimiento oportuno de
requieran respuestas o acción alguna.

las correspondencias que

14. Realizar el seguimiento a
administración del Ministerio
en el marco del Proyecto.

de pagos ante Ia
Comercio, realizados

0 ¡t0

las
de

solicitudes

l*rt}»

En cada caso

En cada caso

En.cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

Diariamente

Diariamente

Diariamente

En cada caso

En cada caso

'.1

/7 L>"ory§, f,.LU¡ idio Palacios'
to Gencral

t¡

§,^
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É"

-#

#"
TJ

15. Cor
útil,

16. Sup

Adr

Ate
con
Equ

restr

Inte

Ate
der
con

17.

18.

19. Coc
reuf
Equ
del
Con

20. Rea
Dirr
invi
luga

2l . Pro¡
encl
^ -l-

-. §9I
trlYo."

resp

rtrolar el uso racional de los equipos, materiales, insumos y
es de su sector.

rervisar la limpieza y el orden de las oficinas del Equipo de
ninistración del Proyecto.

nder a las personas que se presenten en la oficina de su sector
to así también las consultas de las distintas dependencias del
ripo de Administración del Proyecto (EAp) y del Ministerio,
rccto a funciones relacionadas al Proyecto Apoyo a la
,gración Económica del Paraguay.

nder las consultas de los distintos sectores de la institución y
lerceros, derivando a los sectores técnicos en los casos que
'espondan.

rrdinar y arbitrar los medios necesarios parala rearización de
tiones de trabajos convocados por los distintos sectores der
:ipo de Administración de Proyecto (EAp), con funcionarios
mismo, o con funcionarios del Ministerio de Industria y

nercio o de otras instituciones o entidades externas.

lizar las gestiones necesarias para confirmar asistencia del
:ctor del Proyecto / Administrador de Anticipo a las
taciones recibidas, así como los medios de traslados, horario,
r, materiales necesarios, etc.

lorcio4Sg, impresiones, fotocopias de documentos y
rg1§$§Üiones requeridas, para reuniones del Equipo de
nYiistración del Proyecto (EAP).

gurar el conveniente resguardo de información puesta bajo su
onsabilidad.

Diariamente

Diariamente

En,cada caso

Diariamente

Diariamente
en cada caso

Diariamente

Diariamente

Diariamente

En,cada caso

Diariamente

Equipo de

gurar al Equipo de Administración del proyecto (EAp) la
,isión oportuna de bienes, equipos, materiales, insumos y Uiites
ficina pararealizar con normalidad los trabajos asignadós.
I
Lipu. en las reuniones de trabaio del Eouino detrabajo del
inistración Proyecto (EAP), para tratar los problemas

lar

de

AS

lel
rgentesjel desempeño de sus actividades.

(;, Fataql T},.'xr1
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25. cumplir con cualquier otra actividad que la Dirección del proyecto
considere oportuno encomendarle.

26. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de control Interno para Instituciones del
Paraguay (MECIP).

Semanalmente
y en cada caso

Semestral y en

los casos
necesarios

Écoñ;te'LDELoBtGtNAL

W
7§efeario General
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COORDINACIÓN DE MONITOREO Y EVALUACIÓN

NIVEL: Dirección

CARGO: Coordinador de Monitoreo y Evaluación

OBJETIVO DEL CARGO: Velar para que los instrumentos de los procesos de seguimiento,
evaluación y monitoreo de las actividades realizadas en función a la ejecución de lo establecido
en los Presupuestos Programas del Proyecto se realicen en forma pertinente y adecuadamente
conforme a lo establecido en la norma nacional y de la Unión Europea.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en la Carrera 'de Economía
Ingeniería, Análisis de Sistemas, Matemáticas, o carreras Afines

o Experiencia: Deseable, cinco años en cargos similares características.
o Capacidades y Conocimientos Específicos:

'/ Manejo de Relaciones con Organizaciones empresariales, académicas y con autoridades
públicas de alto nivel.

r' Experiencia de Trabajo en Equipo, y haber organizado y manejado recursos humanos.
'/ Capacidad de Comunicación tanto en forma verbal como escrita, creativa y firme en las

decisiones.
,/ Excelente manejo de Base de Datos

'/ Manejo de herramientas informáticas (procesadores de textos, planillas electrónicas,
correo electrónico, internet, herramientas para el manejo de proyectos, gestores de
contenido, etc.)

'/ Conocimientos de Auditoría Contable y Operativa.
,/ Expresión y Redacción en Español.
,/ Sentido de Responsabilidad, transparencia e integridad.

Depende del Director de Proyecto /Administrador de
Anticipos.
RE

Apoyar al Director del Proyecto en la buena gestión técnica del
Proyecto, en especial en la consecución de los objetivos y

.¡ t\,.r.ru 
ltados de los componentes del proyecto.

".. 2.(Spoyar en la buena ejecución del
.ir,\ fficedimientos de la normativa nacional

Proyecto según los
como de la Unión
y contractual, de tal

transparencia, y buen

, desde el punto de vista técnico
a asegurar, la eficacia, eficiencia,

En cada caso

En,cada caso



TETÁtvtBAE,Apopy
HANEMU
MOI ENON OE HA

MINISIERIO OE

SUBSECRETARÍA DE
ESTADO DE COMERCIO Página N" 33

MANUAL DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Anexo de la
Resolución

No / 4os,-

3.

4.

Gestionar y garantizar el enlace y la coordinación técnica en lo
particular lo competente a los componentes entre las instituciones
intervinientes y el Equipo de Administración del Proyecto, el
sector privado y académico, organizando reuniones (proponiendo
metodología de trabajos periódicos según sean necesarias).

Coordinar la Asistencia Técnica de acuerdo a las Actividades
contempladas en el Marco Lógico en lo competente al Presupuesto

- Programa del Proyecto, elaborando un cronograma de trabajo
para la Asistencia Técnica en coordinación con el Consultor y las
instituciones intervinientes, que consista en visitas, reuniones,
presentación de informes para cada una de las actividades
contempladas en el Plan Global del Proyecto.

Elaborar los informes (Mensual, bimestral, trimestral, semestral, o

anual) de avance hacia los resultados en sus aspectos técnicos,
evaluación de actividades realizadas, recomendaciones para Ia
mejora continua y elevarlos al Director del Proyecto para su

consideración, los cuales deberán ser presentados a la Delegación
de la Unión Europea y eventualmente ante el Ministerio de
Hacienda.

6. Apoyar la elaboración y revisión de los Presupuestos - Programa
de ejecución plena en el ma-rgg del proyecto.

rs LoPrn nÉL DEL oBIGINAL
Gestionar y apoyar en la elaboración de los contratos de servicios
en el marco del proyecto.

Gestionar y realizar el monitoreo técnico y financiero de los
contratos de servicios de asistencia técnica (rubros de asistencia
técnica y estudios) en el marco del proyecto.

9. Revisar y evaluar los informes generados por la Asistencia
Técnica del proyecto.

10. Apoyar en la coordinación de los eventos (cursos, talleres,
seminarios, reuniones, inauguraciones, etc.) en el marco del
proyecto.

I l. Proponer las acciones correctivas necesarias para el cumplimiento
de los objetivos del Proyecto.

Diariamente

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

¿<-¿'
Expidio palacios

General
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12. Informar a las autoridades del Proyecto sobre las normas
procedimientos aplicables en la gestión de seguimiento
evaluación.

13. Apoyar en la supervisión del cumplimiento de las normas
establecidas en el Manual de visibilidad de la unión Europea en
las Acciones Exteriores "EU visibility Guide rines for External
Actions", de todas las actividades realizadas en el marco del
proyecto.

14. Disponer los mecanismos, procedimientos y lineamientos a ser
implementados para el control de seguimiento y evaruación de los
componentes del proyecto.

15. Analizar y sugerir alternativas de solución para los inconvenientes
de seguimiento de control y evaluación que se presenten en el
desarrollo del Proyecto Apoyo a la Integración Económica del
Paraguay.

16. Participar en las reuniones de trabajo del Equipo de
Administración del Proyecto (EAp), para tratar ros problemas
emergentes del desempeño de sus actividades.

17. Apoyar las actividades a ser realizadas con otras dependencias del
Equipo de Administración del proyecto (EAp) y otras
dependencias del Ministerio de Industria y comercio, con relación
a la sensibilización y promoción del proyecto.

la implementación del
para Instituciones del

V

v

18. Cumpfiq!üon cualquier
Prq$tó/edministrador

_, ¡Piltomendarle.
tv-

otra actividad que ,pf , Director del
de Anticipo considere oportuno

19. Apoyar y colaborar desde su área en
Modelo Estándar de Control Interno

il.l;:':*,, ;"faraguay (MEC IP).

En cada caso

Mensualmente

Diariamente

Semanalmente
y en cada caso

Semanalmente
y en cada caso

En,cada caso

Diariamente

Semestral y en
los casos
necesarios

'f''§n
f*§
h* l)
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\

-ñ
1a(,
6
al

A

\/
UL
r.l

,\
\\-- \



TETAMBAE,APopY
HANEMU
MOT TNON OEHA

MINISTERIO OE

SUBSECRETARÍA DE
ESTADO DE COMERCIO Página N" 35

MANUAL DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Anexo de la
Resolución

No / t+os -
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

NIVEL: Dirección

CARGO : Coordinador Adm inistrativo

OBJETIVO DEL CARGO: Ejercer la coordinación, planificación, dirección y control de las
actividades logísticas y la dotación de los recursos necesarios a fin de hacer eféqtivo el trabajo
del Equipo de Administración del Proyecto (EAP) y de los consultores. Colaborar en ja
elaboración de los reportes de cuentas e informes periódicos. Verificar y colaborar en la
elaboración y el cumplimiento de la presentación en tiempo y forma dé dichos informes
administrativos necesarios. Asegurar la adecuada implementación desde el punto
administrativo.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en la Carrera de Administración
de Empresas, Contabilidad y Economía.

o Experiencia: Deseable, cinco años en cargos similares.
o Capacidades y Conocimientos Específicos:

'/ Experiencia en trabajos relacionados a Administración y Coordinación de Proyectos
financiados por Organismos Internacionales.

'/ Demostrada capacidad para liderar Equipos de Trabajo con Consultores Nacionales e
Internacionales.

'/ Experiencia de Trabajo en Equipo, y haber organizado y manejado recursos humanos.
'/ Conocimientos de las Disposiciones Legales de la Administración Pública

a. Capacidad de Comunicación tanto en forma verbal como escrita.
b. Manejo de herramientas informáticas.
c. Conocimientos de Auditoría Contable y Operativa.
d. Expresión y Redacción en Español.
e. Sentido de Responsabilidad, transparencia e integridad.

,.0:*3J6ñn*" de Proyecto / Administrador de Anticipos.

FUNCIONES

L Asegurar que los instrumentos que se utilizan para la redacción de
los Presupuestos Programas y cualquier otro proceso de
planificación, sea congruente internamente (entre las diferentes
áreas) y coherente con los de la Unión Europea, siempre
enmarcado en el Proyecto Apoyo a la Integración Económica del
Paraguay.

Diariamente

'.;"'.ia: .\, r.¡.\'r.

§',

Fr. 
(

rjo General

RELACION:

ES0OP\nt'-- FRECUENCIA
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2. Asegurar la alimentación de los soportes logísticos (software) que
permitan resumir y sistemizar la información generada por las
diferentes áreas del proyecto tanto para los procesos de
planifi cación y coordinación.

Asegurar el correcto funcionamiento de los soportes lógicos de
forma que se puedan introducir los datos, rcalizar sus salidas y
análisis de la información generada para planificar y coordinar.

Dar el correspondiente formato a cada uno de los Presupuestos -
Programas o las modificaciones presupuestarias y/o informes,
tanto internos como externos que el Proyecto Apoyo a la
Integración Económica del Paraguay utiliza.

Dar seguimiento a los Presupuestos - Programas del Proyecto y
hacer cumplir e implementar las normas emitidas por la Unión
Europea.

Realizar sus trabajos en estrecha coordinación con el Director del
Proyecto / Administrador de Anticipos.

Informar y reportar regularmente a la Dirección del Proyecto.

8. Asistir de manera general a la Dirección del proyecto en la
elaboración de los planes y programas de trabajo del Equipo de
Administración del Proyecto (EAP), especialmente en su área.

I l. controlar el uso racional de los bienes, equipos, materiales,
insumos y útiles varios, en todos los sectores del Equipo de
Administración del Proyecto (EAp).

controlar que todas las documentaciones, consultas y demás
instrumentos, sean remitidos, tramitados diligentemenie y .n
tiempo oportuno.

J.

4.

§

6.

7.

9. cumplir e in\plementar las norrnas emitidas tanto,de,la unión
trrr1.65***" normati va nac ional vi gente.

to.-tgÑYnentar todas las recomendaciones emitidas por Auditoría
. -1§iterna com o Aud itoría Externa.

,t\b

Diariamente

Diariamente

En cada caso

Diariamente y
en cada caso

Diáriamente

Diariamente y
en cada caso

En.cada caso

Diariamente

Diáriamente

Diariamente

Diariamente

l--
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13. sugerir alternativas de solución para los inconvenientes que se
presenten en el desarrollo de las actividades de los sectores del
Equipo de Administración del proyecto (EAp) y asimismo las
medidas tendientes a mejorar los sistemas y/o procedimientos de
control.

14. coordinar todas las informaciones de las actividades realizadas
por los distintos sectores para la elaboración de ros informes
correspondientes.

15. Preparar y/o visar con su conformidad todos los comprobantes,
órdenes de compras, solicitudes de pagos o documentación similar
de respaldo a las decisiones administrativas que se presenten a la
firma del Director del Proyecto.

16. Realizar gestiones administrativas para la obtención oportuna y
disponibilidad de los medios que el personal der proyecto Apoyo a
la Integración Económica del paraguay (AIEP) requiera duránie la
ejecución de las actividades que se indica en el plan de acción o
Programas del Proyecto.

17. Informar a las autoridades del Proyecto sobre ras normas y
procedimientos aplicables en la gestión administrativa.

18. Asistir a los consultores en la operativización de tareas
administrativas o apoyo al seguimiento de la ejecución de
actividades como parte del equipo de trabajo.

19. coadyuvar en la organización de las documentaciones técnicas.

20. Coadyuvar en
Proyecto.

la elaboración de los reglamentos internos del

affifit$;.T::$,':H::T"?"ff ,:f."j?".,i"'',^I*:n-1:
'NAL

ES iiristración del Proyecto (EAP), para tratar los fro-blemas
emergentes del desempeño de sus actividades.

2. cumplir con cualquier otra actividad que el Director del proyecto /
Administrador de Anticipo considere oportuno encomendarle.

. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones del
Paraguay (MECIP).

Diariamente y
en cada caso

Diariamente y
en cada caso

Diariamente

Diariamente

Diáriamente

Diariamente

Diariamente

En cada caso

Semanalmente

Diariamente

Semestral y en
los casos
necesarios

@ttous

t^ \==

&,.,,"

44@o
Lcdn/Expidio Palacios

/s4ruario Generar +,L
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COORDINACIÓN TÉCNICA COMPONENTE 1 FACILITACIÓN DE CoMERCIO

NIVEL: Dirección

CARGO: Coordinador Técnico Componente I Facilitación de Comercio

OBJETIVO: Asegurar la coordinación y elaboración oportuna, confiable y pertinente de todas
las actividades relacionadas con la Coordinación Técnica del Componente l: Facilitación de
Comercio, en base a la guía de los procedimientos aplicables a los Presupuestos - Programas
así como de acuerdo a las normativas nacionales vigentes, para lograr obtener un sistema de
gestión de trámites de exportación actualizado a través de la integración de nuevos productos y
funciones, y optimización de trámites para los usuarios finales.

PERFIL PROFESIONAL:

¡ Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en las Carreras de Economía,
Derecho, Ingeniería Comercial, Administración y Contabilidad.

o Experiencia: Deseable, cinco años en cargos similares.
o Capacidades y Conocimientos Específicos:

'/ Experiencia en actividades de coordinación pública y privada, y otras'especialidades
relacionadas con los trámites de comercio exterior.

'/ conocimiento y manejo e temas relativos a comercio Electrónico.
'/ Experiencia de Trabajo en Equipo, y capacidad para tomar decisiones
'/ capacidad de comunicación tanto en forma verbal como escrita.,/ Manejo de herramientas informáticas./ Expresión y Redacción en español e inglés, deseable.,/ Sentido de Responsabilidad, transparencia e integridad.

RELACION: Depende del Director de Proyecto /Administrador de-Anticipo

FUNCIONES

l. Ap"xesc§\Bírector del Proyecto en ra buena gestión técnica del

.r-.-Ftronente 1: Facilitación del Comercio del presente proyecto,

6evIJJp;ri;i .; la consecución de i;;';H;;Jr; ffi;'* ;;
dicho componente.

Apoyar en la buena ejecución del proyecto según los
mientos de la normativa nacional como de la Unión

ropea, desde el punto de vista técnico y contractual, de tal
rera a asegurar, Ia eficacia, eficiencia, transparencia, y buen
de los recursos.

Diáriamente.

En cada caso
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ñ:;;s, li?tfu'..,

7e \{i"
M);

J.

4.

5.

6.

7.

Gestionar y garuntizar el enlace y la coordinación técnica en ro
competente al componente I entre las instituciones intervinientes
y el Equipo de Administración del Proyecto (EAp), el sector
privado y académico, organizando reuniones (proponiendo
metodología de trabajos periódicos según sean necesarias.

Coordinar la Asistencia Técnica de acuerdo a las Actividades
contempladas en el Componente I en el Presupuesto-programa del
Proyecto, elaborando un cronograma de trabajo para la Asistencia
Técnica en coordinación con el Consultor y el Equipo de
Administración del Proyecto (EAP).

Elaborar los Términos de Referencias de las contrataciones de
personal para su área de competencia, en coordinación con las
instituciones competentes para el análisis correspondiente y puesta
a consideración del Equipo de Administración del proyecto
(EAP).

Elaborar los informes periódicos de avance hacia los resultados en
sus aspectos técnicos y financieros, evaluación de actividades
realizadas, recomendaciones para la mejora contínua y elevarlos al
Director del Proyecto para su consideración.

Apoyar la elaboración y revisión de los Presupuestos-Programas
de ejecución plena en el marco del proyecto.

Gestionar y realizar el monitoreo técnico y financiero de.los
contratos de servicios de asistencia técnica (rubros de asistencia
técnica y estudios) en el marco del Componente I del Proyecto.

0. Revisar y evaluar los informes generados por la Asistencia
Técnica del proyecto.

I l. Apoyar en la coordinación de los eventos (cursos, talleres,
seminarios, reuniones, inauguraciones, etc.) en el marco del
Componente I del Proyecto.

'offi ffim¿'p¡ffi1*Hxni:,i:1tffi:l1:,Hfi 'iir;::
del Componente I del Proyecto.

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

't ir,

En cada caso '

4
En cada auro 

3.0,,

Jit:
-?$':!;"ñ#

tsco

I

Expidio Palacios
rehrio General

@ MINISITRIO OE
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12. Apoyar en la supervisión del cumplimiento de las normas
establecidas en el Manual de Visibilidad de la Unión Europea en
las Acciones Exteriores "EU Visibility Guide lines for External
Actions", de todas las actividades realizadas en el marco del
proyecto.

13. Realizar o proponer toda actividad que contribuya al logro de los
resultados del Proyecto.

14. Otras funciones que el Director/a del Proyecto le asigne en el
marco de su competencia.

15. Brindar información técnica útil requerida por las empresas
contratadas y hacer de vínculo entre las mismas y el Equipo de
Adm inistración de Proyecto.

l6.Constituirse en nexo entre las empresas contratadas para las
coordinaciones técnicas requeridas entre las mismas e incluso, de
éstas con la asistencia técnica de la Dirección General Ventanilla
Única de Exportación.

17,Dar el correspondiente formato a cada uno de los Presupuestos-
Programas o las modificaciones presupuestarias y/o informes
técnicos, tanto internos como externos, que el Proyecto Apoyo a la
Integración Económica del Paraguay requiera.

18. Cumplir e implementar las normas emitidas tanto de la Unión
Europea como las normativas nacionales vigentes.

19. Participal"rp las reuniones de trabajo del Equipo de
Adm[qit$htión del Proyecto (EAP), para tratar los problemas

*a"f#*=ntes 
deldesempeño de sus actividades.

. Cumplir con cualquier
Proyecto/Adm in i strador
encomendarle.

actividad que el Director del
Anticipo considere oportuno

poyar y colaborar desde su área en la implementación del
Estándar de Control Interno para Instituciones del

,
uay (MECIP).

otra
de

Diariamente

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

Sefnanalmente
y En cada caso

Diariamente

Diariamente

Diariamente

Semestral y en

los casos

necesarios

?/
U TülaGIO
General
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COORDINACIÓN TÉCNICA COMPONENTE 2 oBSTÁCULos TÉCNICoS AL

COMERCIO

NIVEL: Dirección

CARGO: Coordinador Técnico Componente 2 Obstáculos Técnicos al Comerciá

OBJETIVO DEL CARGO: Asegurar la coordinación y elaboración oportuna, confiable y
pertinente de todas las actividades relacionadas con la Coordinación Técnica del Componente
2: Obstáculos Técnicos al Comercio, en base a la guía de los procedimientos aplicables a los
Presupuestos - Programas así como de acuerdo a las normativas nacionales vigentes, para
lograr que tanto las Instituciones Públicas como las Privadas sean fortalecidas con nuevos
instrumentos y capacidades para enfrentar los Obstáculos Técnicos al Comercio y las
Restricciones No Arancelarias.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en las Carreras de Comercio
Internacional, Economía, Administración, o carreras afines.

o Experiencia: Deseable, cinco años en cargos similares características.
. Capacidades y Conocimientos Específicos:

'/ Conocimiento de Reglamentos Técnicos, Normas y Procedimientos de evaluación de la
conformidad y conocimientos de mecanismos utilizados como RNA (licencias previas
de importación, cupos, entre otros).

'/ Experiencia en la elaboración de documentos técnicos (reglamentos técnicos, normas y
procedimientos de evaluación de la conformidad).

'/ Conocimiento y manejo de temas relativos a Comercio Electrónico.
'/ Experiencia de Trabajo en Equipo y capacidad para tomar decisiones.,/ Maneio de herramientas informáticas.
,^!¿6n¡É¡t$nedacción en español e inglés, deseable.

Í§ @fl1 ftgU uSEnIido de Responsabi I idad, tran sparencia e integridad.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende del Director de Proyecto /Administrador de

xpidio Palacios

t
'. poyar al Director del Proyecto en la buena gestión técnica del

ponente 2: Obstáculos Técnicos al Comercio del presente
Proyecto, en especial en la consecución de los objetivos y
resultados de dicho Componente.

Diáriamente.

brio General
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"#§
P
ü,

F.

2. Apoyar en la buena ejecución del Proyecto según los
procedimientos de la normativa nacional como de la Unión
Europea, desde el punto de vista técnico y contractual, de tal
manera a asegurar, la eficacia, eficiencia, transparencia, y buen
uso de los recursos.

3. Gestionar y garantizar el enlace y la coordinación técnica en lo
competente al Componente2 entre las instituciones intervinientes
y el Equipo de Administración del Proyecto (EAP), el sector
privado y académico, organizando reuniones proponiendo
metodología de trabajos periódicos según sean necesarias.

4. Elaborar los Términos de Referencia de las contrataciones de
personal para su área de competencia, en coordinación con las
instituciones competentes para el análisis correspondiente y puesta
a consideración del Equipo de Administración del Proyecto
(EAP).

5. Coordinar la Asistencia Técnica de acuerdo a las Actividades
contempladas en el Componente2 en el Presupuesto-Programa del
Proyecto, elaborando un cronograma de trabajo para la Asistencia
Técnica en coordinación con el Consulfor y el Equipo de
Administración del Proyecto (EAP), que consista en visitas,
reuniones, presentación de informes para cada una de las
actividades contempladas en el Plan Global del Proyecto.

6. Elaborar los informes periódicos de avance hacia los resultados en
sus aspectos técnicos y financieros, evaluación de actividades
realizadas, recomendaciones para la mejora continua y elevarlos a
la Dirección del Proyecto para su consideración.

?. Á€NH la elaboración y revisión de los Presupuestos-Programa de

.,*.-§'ecución plena en el marco delproyecto.
\)\,-

8. Gestionar y analizar técnicamente la pertinencia de las acciones de
intercambio de experiencias, formación y capacitación en et marco
del Componente 2 del Proyecto.

y evaluar los informes generados por la Asistencia
nica del Proyecto.

P

9"ri ?,ill 6
'/ Jr

,"ty',

Diariamente

En cada caso

En cada caso

En'cada caso

Diariamente

En cada caso

En,cada caso

En cada caso
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10. Gestionar y realizar el monitoreo técnico y financiero de los
contratos de servicios de asistencia técnica (rubros de asistencia
técnica y estudios) en el marco del proyecto.

I l. Apoyar en la coordinación de los eventos (cursos, talleres,
seminarios, reuniones, inauguraciones, etc.) en el marco del
Componente 2 del Proyecto.

12. Apoyar en Ia supervisión del cumplimiento de las normas
establecidas en el Manual de visibilidad de ra unión Europea en
las Acciones Exteriores "EU visibility Guide lines for Extemal
Actions", de todas las actividades realizadas en el marco del
proyecto.

13. Realizar o proponer toda actividad que contribuya al logro de los
resultados del Proyecto.

I4. Brindar información técnica útil requerida por las empresas
contratadas y hacer de vínculo entre las mismas y el Equipo de
Administración de Proyecto.

15. cumplir e implementar las q§as emitidas tanto de ra unión
Europea como las norm at§3§)Vc i onales vi gentes.

16. Participar en lu.q,,v#nion., de trabajo del Equipo de
Administracig¡t'ÉrProyecto (EAp), para tratar los probremas
emergent&(P'desempeño de sus actividades.

17. cumplir con cualquier otra actividad que er Director der
Proyecto/Administrador de Anticipo considere oportuno
encomendarle.

18. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de control Interno para Instituciones del
Paraguay (MECIP).

En,cada caso

En cada caso

En cada caso

En,cada caso

Diariamente

En cada caso

Semanalmente
y en cada caso

Dranamente

'§ernestral 
y en

los. casos
necesarios

kpidio Palacios
ptario General

- ,.4:
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CooRDINADoR TÉCNICo CoMPoNENTE 3 SECTOR PRIVADO: INNOVACIÓN
Y CALIDAD

NIVEL: Dirección

CARGO: Coordinador Técnico Componente 3 Sector Privado: Innovación y Calidad para las

Cadenas Productivas y MPYMES

OBJETM DEL CARGO: Asegurar la coordinación y elaboración oportuna, confiable y
pertinente de todas las actividades relacionadas con la Coordinación Técnica del Componente

3: Sector Privado: Innovación y Calidad para las Cadenas Productivas y MPYMES, en base a

la guía de procedimientos aplicables a los Presupuestos-Programas así como de acuerdo a las

normativas nacionales vigentes, para lograr obtener el Plan de largo plazo de formación e

innovación Tecnológica y productiva elaborado entre el sector privado, público y
universidades (CONACYT), a ser implementados en cadenas productivas existentes.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en las Carreras de Ingeniería,
Economía, Administración y Ciencias Naturales, o carreras afines.

o Experiencia: Deseable, cinco años en cargos similares.
o Capacidades y Conocimientos Específicos:

/ Experiencia en el área de Gestión e Innovación y/ó Calidad.
,/ Experiencia relevante en Proyectos financiados con recursos del crédito externo,

orientados al fortalecimiento institucional, capacitación, dotación de infraestructura
tecnológica

/ Experiencia de Trabajo en Equipo interdisciplinarios, interinstitucionales e

internacionales.
/ Experiencia en la gestión y el seguimiento de proyectos de carácter internacional tanto

público como privado.
,/ Conocimiento del Sector Empresarial del País.

'/ Manejo de herramientas informáticas.
E*ptt$én y Redacción en español e inglés, deseable.

ffifNÜ de Responsabilidad, transparencia e integridad. .,i

Depende del Director de Proyecto /Administrador de','n

ir
T:.

,,; l!.:L
-ti

€k

FUNCIONES FRECUENCIA

Apoyar al Director del Proyecto en la buena gestión técnica del

Qomponente 3: Sector Privado: Innovación y Calidad para las

frdenas Productivas y MPYMES del presente Proyecto, en especial

$fl la consecución de los objetivos y resultados de dicho
pfmponente.'// o,,/12,.,. .

ttr%

D

Diariamente.

*r:lr¡r!.I i\
J;

€sÚ
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2. Apoyar en la buena ejecución del proyecto según los procedimientos
de la normativa nacional como de ra unión Europea,'desde el punto
de vista técnico y contractual, de tal manera a asegurar, la efióacia,
eficiencia, transparencia, y buen uso de los recursos.

3. Gestionar y garantizar el enlace y la coordinación técnica en lo
particular lo competente al componente 3 entre las instituciones
intervinientes y el Equipo de Administración del proyecto (EAp), el
sector público, privado, tecnológico y académico, organizando
reuniones (proponiendo metodología de trabajos periódicos según
sean necesarias).

4. Elaborar los Términos de Referencia de las contrataciones de
personal para su área de competencia, en coordinación con las
instituciones competentes para el análisis correspondiente y puesta a
consideración del Equipo de Administración del proyecto (EAp).

5. Coordinar la Asistencia Técnica de acuerdo a las Actividades
contempladas en el componente 3 en el Presupuesto - programa del
Proyecto, elaborando un cronograma de trabajo para la Asistencia
Técnica en coordin.qE{h con el Consultor y el Equipo de
Administración {Q\C»ioyecto (EAP), que consisra en visitas,
reuniones, pre¡güóión de informes para cada una de las actividades
contemplf,$sEn el Plan Global del Proyecto.

6. Ulr6*}l.os informes periódicos de avance hacia los resultados en
G aspectos técnicos y financieros, evaluación de actividades
realizadas, recomendaciones para la mejora continua y elevarlos a la
Directora del Proyecto para su consideración.

7. Apoyar la elaboración y revisión de los Presupuestos-Programa de
ejecución plena en el marco del Componente 3 del Proyecto.

Gestionar y analizar técnicamente la pertinencia de las acciones de
intercambio de experiencias, formación y capacitación en el marco
del Componente 3 del Proyecto.

Revisar y evaluar los informes generados por la Asistencia Técnica
del Proyecto.

10. Gestionar y realizar el monitoreo técnico y financiero de los
contratos de servicios de asistencia técnica (rubros de asistencia
técnica y estudios) en el marco del Proyecto.

Diáriamente

En cada caso

En cada caso

Diariamente

En cada caso

En cada caso

l!Í''
En cadB caso

En cada caso

En.cáda caso

idio Palacios
o General
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I l. Apoyar en Ia coordinación de los eventos (cursos, talleres,
seminarios, reuniones, inauguraciones, etc.) en el marco del
proyecto.

12. Apoyar en la supervisión del cumplimiento de las normas
establecidas en el Manual de Visibilidad de la Unión Europea en las

Acciones Exteriores "EU Visibility Guide lines for External
Actions", de todas las actividades realizadas en el marco del
proyecto.

13. Realizar o proponer toda actividad que contribuya al logro de los
resultados del Proyecto.

14. Brindar información técnica útil requerida por las empresas
contratadas y hacer de vínculo entre las mismas y el Equipo de

Administración del Proyecto.

15. Cumplir e implementar las normas emitidas tanto de la Unión
Europea como las normativas nacionales vigentes.

16. Participar en las reuniones de trabajo del Equipo de Administración
del Proyecto (EAP), para tratar los problemas emergentes del
desempeño de sus actividades.

17. Cumplir con cualquier otra actividad que el Director del
Proyecto/Administrador de Anticipo considere oportuno
encomendarle.

18. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del Modelo

ñ;r65$y" 
control Interno para Instituciones del Paraguav

(\gv§e'

En cada caso

En cada caso

En cada caso

Diariamente

En cada caso

Semanalmente
y en cada caso

Diariamente

Semestral y en
los casos

necesarios

g9

'U*
9,i,
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RESPONSABLE CONTABLE

NIVEL: Dirección

CARGO : Responsable Contable

OBJETIVO DEL CARGO: Asegurar la adecuada implementación del Proyecto desde el
punto de vista financiero y contractual. Elaborar y ejecutar los pr.rrpr.rtos-programas
consecutivos, adjudicar los contratos y conceder las subvenciones, comprometer los gástos y
efectuar los pagos correspondientes, relacionados al Proyecto Apoyo a la Integración
Económica del Paraguay.

PERFIL PROFESIONAL

' Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en las Carreras de Contabilidad,
Administración y Economía.

. Experiencia: Deseable, cinco años en cargos similares.
o Capacidades y Conocimientos Específicos:

'/ Demostrada experiencia de trabajo en equipo, haber organizado y manejado recursos

. humanos, capacidad de tomar decisiones.
'/ Capacidad de comunicación, tanto en forma verbal como escrita, creativa y firme.
'/ Habilidad para trabajar independientemente y tomar iniciativas, así como

conocimientos administrativos y contables, para trabajar con presupuestos y fechas
límites.

./ Conocimiento de Gestión de proyectos.

Depende del: Director de Proyecto / Administrador de Anticipo
Ejerce Supervisión sobre:

/ Jefe de Adquisiciones / UOC
/ Jefe de Contabilidad
/ Jefe de Presupuesto

pidio Palacios

a

a

'/ Marcada Habilidad Estratégica.
'/ Conocimiento c1¡|"obado de las Disposiciones Legales de Administración Financiera

,/ #13:3*;qf- i anra c i ^r^* Á+i ^^ ^'/ Manej o1$\*rEiram ientas i nformáticas
'/ fp4ú§fdn y Redacción en español.
r'OCFUñti d o de Respon sabi I i dad, transparenci a e integridad.

)'

brio General üL-,
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ge

ñ
Ultt. hLil

Ér'

FUNCIONES FRECUENCIA

I t. Preparar los presupuestos-programas desde el punto de vista

I financiero y contractual. También se encargará, junto con el

I Administrador de Anticipos, de presentar dichos presupuestos-

I Orograma para su aprobación. Si procede, coordinará con los

I demás Contables la preparación y presentación de los

| .omponentes locales o temáticos de los presupuestos-programa.
I

| 2. Será responsable de la verificación y ejecución de los pagos y

I cobros después de su ordenación por el Administrador de

I Anticipos en la ejecución de la parte en régimen de gestión
I administrativa del Presupuesto-Programa, el Contable.
I

| :. Asumir la responsabilidad de la teneduría de la contabilidad de las

I operaclones.
I 4. Comprobar la correcta aplicación de los procedimientos de

adjudicación de los contratos y de concesión de las subvenciones.

5. comprobar la existencia de justificantes con valor probatorio
suficientes para respaldar los compromisos y los pagos, así como
los posibles cobros.

6. suscribir, junto con el Administrador de Anticipos, ras órdenes de
transferencia y las autorizaciones de desembolso.

7. comprobar los aspectos contractuales y financieros de cada
factura, solicitud de pago, certificado o detaile de una cuenta
transmitida por el Administrador de Anticipos.

8. Emitir 
l3y'O,r 

las solicitudes de pagos.

9. E-f.ab$§fY actualizar la lista del personar y de sus remuneraciones,

--LfüXnventario del material y de los equipos y si procede, el

o\tsf\-- inventario de las existencias financiadas en el contexto del)r proyecto o programa.

o:4Q.-Será
irOUSi:,5*a

responsable de la preparación y establecimiento de las
:udes de pago de la dotación inicial (anticipo o
anciación), de reposición de fondos y de cierre.

n
6./

Anualmente

En cada caso

En cada caso

En.cada caso

Diariamente

En,cada.caso

Diariamente

En,cada caso

Mensualmente

Anualmente

,n/';

\,,

!.

Diclio Palacios
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I l. coordinar la gestión contable y financiera de ros fondos del
Proyecto Apoyo a la Integración Económica del paraguay - AIEP.

12. Participar conjuntamente con el Administrador de Anticipos, en la
elaboración de los Presupuestos-Programa, determinando los
requerimientos financieros necesarios para el desarrollo de las
actividades previstas, en plazos establecidos.

l3.Articular la preparación del PIan Anual de contrataciones, en
correspondencia con el Presupuesto-Programa.

14. Establecer, conjuntamente con los responsables de los distintos
sectores, necesidades de capacitación o adiestramiento de los
funcionarios a su cargo.

15. Realizar las gestiones necesarias para disponer en forma oportuna
de los recursos financieros del Proyecto Apoyo a la Integración
Económica del Paraguay y de la contrapartida local, necesarios
para la buen^a¡prarcha de las actividades previstas en los
lresuRues§gramas.

16. Coq(d# la elaboración de los pliegos de bases y condiciones

¡E§toncursos de Precio y/o licítaciones, de conformidad o los

o¡$Üiminos del Reglamento o Guías Prácticas de la Unión Europea

1p- así como la legislación nacional, y velar por el cumplimiento de
las disposiciones vigentes en los procesos de compras y
contrataciones de los Fondos.

- 17 . Controlar y evaluar los resultados de las actividades de los

N sectores a su cargo, Adquisiciones, Finanzas y Contabilidad,

, 

'A;ü. 
H: 

con los objetivos, políticas, normas y procedim¡eUfo.i;

()
(:

^!f,. 
Panicipar en la evaluación de desempeño de los funcionarios de

tY Los 
sltoret u :y cargo, co¡forme a ,los requerimientos del

"' Proyecto y procedimiento aprobado para el efecto.

19.Promover reuniones de trabajos con los responsables de los
sectores a su cargo, y con los que considere necesario para el logro
de los objetivos del Proyecto.

'¿ryL.t¿

Diariamente

Anualmente

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En casa caso

Mensualmente

Mensualmente

Semanalmente
y eh cada caso

(§
t¡,
u)l

fr.

xpidio Palacios
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20. Disponer que todas las documentaciones o consultas remitidas a I En casa caso
los distintos sectores a su cargo, sean tramitadas y respondidas en
forma diligente en tiempo y forma.

21. Controlartodos los trámites y las documentaciones relacionadas a I En,cadacaso
contrataciones, procesadas por la Dirección de Contrataciones del 

I

Ministerio de Industria y Comercio, suscribiendo los documentos 
I

que corresponden, de conformidad a las normas y procedimientos 
Ivigentes. 
I

I

22,Yelar por Ia aplicación de las norrnas y las disposiciones que lDiariamente
regirán el Proyecto de manera a garantizar su transparente, ágii y 

I

eficiente funcionamiento. I

I

23. Implementar todas las recomendaciones emitidas por Auditoría I En cada caso
Interna como Auditoría Externa.

24. Sugerir alternativas de solución para los inconvenientes que se I En'cada caso
presenten en el desarrollo de las actividades de cada uno de los 

I

sectores a su cargo y asimismo las medidas tendientes a mejorar 
I

los sistemas y/o procedimientos de control. -.",t I

I

25. Participar en las reuniones de trabajo del Equipo de I Semanalmente
Administración del Proyecto (EAP), para tratar los problemas I y .n."ada caso
emergentes del desempeño de sus actividades. 

I

26. Cumplir con cualquier otra actividad que su superior considere I En cada caso
oportuno encomendarle. 

I

zz. epoyS$tolaborar desde su área en la implementación del I S.rn.rrrul y.n
\$JDE 9.rjl*fl. dr Control Interno para instituciones del I los casos

'*i :.':ri.

[N

19
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

NIVEL: Jefatura de Departamento

CARGO: Jefe de Adquisiciones / UOC

OB.IETIVO DEL CARGO: Planificación, dirección y control de las actividades relacionadas
con las adquisiciones de bienes y servicios, a partir de la elaboración del Programa Anual de

?l!*l"l"nes, que responde a las necesidades del Equipo de Administración del proyecto
(EAP) del Proyecto Apoyo a Ia Integración Económicá ¿Lt Paraguay (AIEP) conforme a las
previsiones realizadas en el Presupuesto General de Gastos dil irroyecto y su ejecución
dentro de los lineamientos legales nacionales señalados en la Ley Oe Cóntratáciones
Públicas, decreto reglamentario y normativas de la Unión Europea (Guía PRAG y Guía
Práctica)

PERF'IL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en las Carreras de Administración
y Contabilidad.

o Experiencia: Deseable, tres años en cargos similares.
o Capacidades y Conocimientos Específicos:

'/ Conocimiento de las Disposiciones Legales en el Área de Administración Financiera
la Ley 2051103 "De Contratacionesdel Estado, íficamente en lo que respecta a

P ú b I i caf]iNFlYs m od i fi cac i o n es y re g I am entac i ones.
experiencia de trabajo en equipo, haber organizado y manejado recursos

€.$ Experiencia en trabajos administrativos en Proyectos financiados por organismos
internacionales.
Manej o de herram ientas informáticas
Expresión y Redacción en español.
Sentido de Responsabilidad, transparencia e integridad.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende del Responsable Contable

'{///4.<t
xpidio Palacios

ros, capacidad de tomar decisiones.
idad de comunicación, tanto en forma verbal como escrita.

rehrio General A{_
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@saF\§

ñ)

effi

FUNCIONES FRECUENCIA

l. Planificar, dirigir y supervisar el conjunto de actividades
orientadas a las definiciones de políticas, objetivos y
procedimientos relacionadas a las contrataciones de bienes y
servicios para el Equipo de Administración del Proyecto Equipo de
Administración de Proyecto (EAP) del Proyecto Apoyo a la
Integración Económica del Paraguay, con el fin de obtener la
economía y la eficiencia en las compras, en el marco de las
disposiciones legales nacionales vigentes.

2. Solicitar a las distintas áreas y sectores del Proyecto las
necesidades para la elaboración del Programa Anual de
Contrataciones (PAC), conforme a los objetivos y lineamientos
institucionales y las normas y procedimientos vigentes tanto
nacionales como de la Unión Europea.

3. Participar en la elaboración de los Presupuestos Programas,
conjuntamente con el Director del Proyecto/Administrador de
Anticipos y el Responsable Contable, en función a los objetivos y
políticas funcionales.

4. Elaborar el Programa Anual de Contrataciones (pAC),
conjuntamente con la Administradora de Anticipos y la
Responsable Contable del Proyecto Apoyo a la Integración
Económica del Paraguay (AIEP) en tiempo y forma establecido.

5. cargar en el Sistema de Información de contrataciones pública
(SICP) el Programa Anual de Contrataciones (pAC), como también
toda información y resolución requerida por la Ley No 2051/03 y su
Decreto reglamentario No 21909 I 03.

9. O$§t§ht"r la modificación del Programa Anual de Contrataciones

-Ov- (PAC), conjuntamente con la Administradora de Anticipos y la' Responsable Contable del Proyecto Apoyo a la Integración
Económica del Paraguay (AIEP), en caso de reprogramaciones
aprobadas por razones deb idam ente fundamentadas.

trolar que todos los documentos dirigidos a su sector sean
ritados en el menor tiempo posible, acorde a las normativas
onales y de la Unión Europea confbrme a los procedimientos
ntes.

@E

Diariamente.

Anualmente

Anualmente

Anualmente

En cada caso

En cada caso

Diariamente
'' ti: ll..,.rlrr

/\, 1t,
'¿;-' /-I+t ,ro{:L,
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9.

10.

8. Analizar y sugerir a la Responsable contable, propuestas de
solución para los inconvenientes que observare en el desarrollo de
las actividades de su sector, o las medidas tendientes a mejorar Ios
sistemas y/o procedimientos en uso.

Informar a través de la Responsable contable, a la Dirección
Nacional de contrataciones Públicas, las irregularidades en
que incurren los contratistas y proveedores, solicitando la
aplicación de sanciones, en caso de que correspondan.

Elaborar los Pliegos de Bases y condiciones particulares para cada
Iicitación pública o concurso de ofertas; tramitar er ilamado, las
invitaciones o difusión respectiva, responder a las aclaraciones y
comunicar las enmiendas, recibir y custodiar las ofertas
presentadas y someterlas a consideración del Comité de
Evaluación.

ll. Revisar los informes de evaluación y refrendar la recomendación
de adjudicación del Comité de Evaluación, elevando
posteriormente a la maxima autoridad para su adjudicación, a
través de la Responsable Contable.

12. Realizar trámites para la contratación directa, estableciendo las
especificaciones técnicas y demás condiciones, gestionar ras
invitaciones, responder a las aclaraciones y comunicar ras
enmiendas, recibir, custodiar las ofertas recibidas, evaluar dichas
ofertas conjuntamente con las áreas técnicas en casos necesarios,
elevando posteriormente para su adjudicación, al Director
del Prgrecto/Administrador de Anticipo y el Responsable

:&*¡'ut'
1§9?articipar en los actos de apertura de sobres de licitación pública y
ü licitación por concurso de ofertas y Contrataciones Directas.

14. Preparar y realizar los actos de apertura de oferta de las diferentes
modalidades, incluidas en el Programa Anual de Contrataciones

ffi..l"onformealasnormasyprocedimientosvigentes.

-0 ,-l./,r,o,,,,

< '#)1
llf l\ '{;\

,,,,¡ifi¡i, S
:. "': 

- i' (')
lirt'.;,,..' 

P¡

Diariamente

Diariamente

En cada caso

En cada caso

En,cada caso

En cada caso

En'cada caso

A

lfa"rt-1.ot9
uL( l Expidio Palacios
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15. Controlar los trámites de las distintas etapas de los procesos de
licitación pública, licitación por concurso de ofertas, contratación
directa, conforme con las políticas, normas y procedimientos
vigentes.

Elaborar y controlar, los contratos a ser suscriptos por las partes,
luego tramitar su formalización respectiva, controlando la
presentación de las garantías correspondientes.

Controlar el cumplimiento de los contratos de adquisición de
bienes y servicios, e informar de los resultados al
Responsable Contable.

18. controlar el cumplimiento del Programa Anual de contrataciones
del Equipo de Administración del proyecto Apoyo a la
Integración Económica del Paraguay, elaborar el informe
respectivo y remitir al Responsable Contable.

19. Emitir el dictamen que justifique las causales de excepción a la
Licitación establecidas en el Artículo 33" de laLey N" 2b5ll03.

20. Participar en las reuniones de trabajo del Equipo de
Administración de Proyecto (EAP), para tratar los probremas
emergentes del desempeño de sus actividades.

21. Dar cumplimiento a las disposiciones legares vigentes, así
mismo de las resoluciones y demás medidas adoptadas y emitidas
por la Dirección Nacional de Contrataciones públicas.

,.1 d6fit$Hr un archivo ordenado y sistemático en forma fisica y
99- digital, de todas las documentaciones respaldatorias qu;

sustenten las gestiones realizadas.

23. Participar en cursos, charlas o seminarios en materia de
reglamentaciones de contrataciones públicas y normativas de la
unión Europea, que le sean encomendadas por el Responsable

le.

16.

17.

pm-itir el dictamen y/o informe correspondiente para la ampliación
de los contratos de acuerdo a lo estipulado en ra Ley N" 2d5l/03 y
Decreto RegJamentario No Zl9O9l03.

En cada caso

En'cada caso

En cada caso

En cada caso

En'cada caso

En cada caso

'i'

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso
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25

26

27.

Ejecutar el Programa Anual de Contrataciones (pAC).

Estimar los costos para determinar er procedimiento de
contratación y la afectación específica de los créditos
presupuestarios.

comunicar a la Dirección Nacional de contrataciones públicas, los
datos relativos a las convocatorias y bases de concursos en los
términos establecidos en la Ley de Contrataciones públicas.

Presupuestaria para

En,cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

Semestral y en
los casos
necesarios

28. Disponer del Certificado de Disponibilidad
iniciar cualquier contratación.

29. cumplir con cualquier otra actividad que el responsable contable
considere oportuno encomendarle.

30. Apoyar y colaborar desde su área en la imprementación der
Modelo Estándar de control Interno para Instituciones der
Paraguay (MECIP).

**""""%
- 

:..:).,1 /,

W
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

NIVEL: Jefatura de Departamento

CARGO: Jefe de Contabilidad

OBJETM DEL CARGO: Ejercer el control de las operaciones contables, contractuales y
patrimoniales de las operaciones realizadas por Equipo de Administración del Proyecto (EAP),
contribuyendo de esta manera al cumplimiento de las actividades del Proyecto Apoyo a la
Integración del Paraguay (AIEP).

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en la Carrera de Contabilidad.
. Experiencia: Deseable, tres años en cargos similares características.
o Capacidades y Conocimientos Específicos:

/ Experiencia en Gestión de Proyectos en el área contable administrativa.,/ Demostrada experiencia de trabajo en equipo.
'/ Experiencia en trabajos administrativos en Proyectos financiados por organismos

internacionales.
{ Demostrada experiencia en el manejo de Sistemas Integrados de Contabilidad pública y

privada.
'/ Manejo de herramientas informáticas (procesadores de textos, planillas electrónicas,

correo electrónico, internet, manejo de proyectos)../ Manejo de Administración de Archivos contables.,/ Expresión y Redacción en español.
,/ Sentido de Responsabilidad, transparencia e integridad.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende del Responsable contable

e?'
cO$F''

ffi

FUNCIONESñs* FRECUENCIA

. §gv'l. Implementar los sistemas de registros contables aprobados para el
Proyecto de conformidad a los lineamientos institucionales, las

=:"r norrnas y procedimientos de acuerdo a la Unión Europea y
i*;\. nacionales vigentes y los principios de contabilidad generalmente

"b\aceotados.

$:ür."$.oo.u, , controlar los asient.s contables cle las operaciones
y .;fralizadas por el Equipo de Administración del Proyecto (EAp) del

E»r,:"i,,,,,,,

Diariamente.

Diariamente

A

ax I
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3.

4.

5

6.

7.

Realizar las conciliaciones bancarias en forma periódica.

Determinar los impuestos y controlar las retenciones para el
cumplimiento de las obligaciones fiscales a su vencimiento,
presentar declaraciones j uradas en I os plazos establecidos.

Emitir Balance General y Estado de Resultados, elaborar informes,
flujos de efectivo, variaciones patrimoniales, cuadros, anexos y
otros datos complementarios.

Elaborar informes contables o financieros solicitados por el
Responsable Contable del Proyecto.

Organizar la custodia de documentaciones respaldatorias de las
registraciones contables, del modo y tiempo previsto en las Normas
y Procedimientos y legislación vigentes.

Estar actualizado constantemente en materia de legislaciones
vigentes relacionado a sus funciones, a fin de aplicar correctamente
la imputación contable en tiempo y forma.

Asegurar el conveniente resguardo de lajgformación que por su
naturaleza tenga carácter confrS[qpl5'1, puesro bajo su
responsabilidad. -. O§'

. §gt
Asegurar la integridad de.f&Wfocumentos remitidos a su sector, de
las registraciones cqpbles, y la validez de las operaciones
realizadas en el§l§tema de Contabilidad y otros medios
informáticos utilizados.

Controlar, conjuntamente con el Responsable Contable,
las conciliaciones de las cuentas del Proyecto Apoyo a la
Integración Económica del Paraguay, en las entidades
financieras, de conformidad con las normas y
proced im ientos vigentes.

Preparar la rendición de cuentas de los distintos rubros de gastos,
sueldos y viáticos por'fuente de financianriento, eu la folura y plaz<ls
establecidos.

8.

9.

10.

I l.

b,t

Mensualmente

En cada caso

Semestral

En cada caso

Diariamente

Diariamente

Diariamente

Diariamente

En cada caso

Diariamente

.:

.' .. ..;'-- :.¡, :- F.aa

ffi
W
Ecor/pxuidio Palacios

SÉfetario General
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No lecs¡

13

t4

l5

16

17

l8

Participar en las reuniones de trabajo del Equipo de
Administración del Proyecto (EAP), para tratar los problemas
emergentes del desempeño de sus actividades.

coordinar y proporcionar información para las auditorías internas y
externas e implementar las recomendaciones emitidas por la misma.

Llevar y mantener actualizado el archivo de la documentación
contable y sus antecedentes, que son objeto de verificación a los
efectos de su posterior examen de Auditorías Internas y Externas
que el proyecto sea objeto.

verificar la existencia fisica de los bienes patrimoniares del
Proyecto Apoyo a la Integración Económica del paraguay - AIEP,
conforme con los sistemas y procedimientos vigentes, por lo
menos una vez al año. 

;

Registrar el Inventario por cada dependencia del proyecto de ros
Bienes de Uso, con el llenado del formulario respectivo,
responsabilizando de su custodia y conservación a los
responsables de cada área

cumplir con cualquier otra actividad que el responsable contable
considere oportuno encomendarle.

l9.Apoyar y colaborar desde su área en la implementación
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones
Paraguay (MECIP).

Diariamente

En cada caso

En.cada caso

Mensualmente

Mensualmente

Eri cada

Semestral y en

los, casot
necesarios

del
del
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DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

NIVEL: Jefatura de Departamento

CARGO: Jefe de Presupuesto

OBJETIVO DEL CARGO: Colaborar con el Equipo de Administración del Proyecto (EAP),
en la 

.adecuada planificación, programación y ejeóución de los recursos presupuestarios y
financieros del Proyecto, asegurar la elaboración oportuna, confiable, peánente del sector
presupuestario y financiero con Ia calidad requerida de conformidad con las disposiciones
nacionales establecidas en la materia, el Convenio de Financiación y normativas de la Unión
Europea (Guía PRAG y Guía Práctica), contribuyendo de esta manera al cumptimiento de las
actividades del Proyecto "Apoyo a la Integración del paraguay,, (AIEP).

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Título Universitario, preferentemente en la Carrera de Economía,
Administración y Contabilidad.

. Experiencia: Deseable, tres años en cargos similares.
C_apacidades y Conocim-[q]ts Específicos:
'/ 

:r"r"r§iffi:Hiff 
la Lev No ts3stse De Administración Financiera del Esrado y

'/ Experiencia.-qp1-a elaboración de Planes Financieros conforme a la Programación
fi n ancierp §IProyecto.

: iffiffi" : ;il* ;,::,.:::'." ;_:": .iffi.;::;::_,:,
internacionales.
Conocimiento comprobado de las Disposiciones Legales del Sector Público y de las
Normas de la unión Europea en materia contable, presupuestaria y financiera.
Capacidad de trabajo en equipo.
Manejo de herramientas informáticas (procesadores de textos, planillas electrónicas,

Sentido de Responsabilidad, transparencia e integridad.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende der Responsable contable

FUNCIONES FRECUENCIA

1. Elaborar el Anteproyecto de presupuesto corl sujeción a los
lineamientos y montos globales que determine er podei Ejecutivo.

/) -,/) /)

Anualmente

K)
d{{.f.«<.QL
lffieatacios.bco t\ )

erel
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N" {qo§.-

é§'
§?§

Á
,§"
FI
t¡, I

Rr"

| 2. Formular el Anteproyecto de Presupuesto de Gastos, considerando

I lu estimación de los ingresos previstos en el Convenio de

I Financiación, así como el monto de las transferencias provenientes

I d.l Tesoro Público para la Contrapartida Nacional.

I

| 3. Calcular la programación de los gastos conforme al plan de acción

| ,u.u el ejercicio proyectado de acuerdo con los Presupuesto-

I Programas, en función a las actividades a desarrollar durante elt.I ejercicio fiscal.

I

| 4. Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto conforme al clasificador

| ,r.supuestario de gastos y financiamiento, relativo a las finalidades

I I funciones del Proyecto, considerando todos los rubros de posibles

| 8*tot'
I 5. Programar los créditos presupuestarios para la contratación de ros

recursos humanos, materiales y equipos necesarios para alcanzar las
metas anuales, sobre la base de indicadores de gestión o producción
cualitativo y cuantitativo que se establezcan.

6. Presentar el Anteproyecto de Presupuesto a la Dirección General de
Administración y Finanzas del Ministerio de Industria y Comercio
dentro del plazo establecido por la Institución, y dar seguimiento al
mismo ante elMinisterio de Hacienda.

7. Elaborar el Plan Financiero Anual del proyecto, de acuerdo a las
normas técnicas y periodicidad que se establezcan en la
reglamentación. se tomarán en cuenta el plan de actividades del
t:Kp,o y elPlan Anual de Adquisiciones (PAC).

§SYn""e¡. la¡ modificaciones presupuestarias, que implique una

-n gY- ampliación de los gastos previstos, o una transferencia de créditos ov- cambio de fuente de financiamiento, dentro der programa del
Proyecto o entre otros programas del Ministerio de Iñdustria y

+-.comercio, y dar seguimiento ante el Ministerio de Hacienda.

eR
r un informe periódico, que incluya el presupuesto inicial,
lificaciones, la ejecución y los saldos co*espondientes de los
rs rubros.

/y2/ru.tL-

Anualmente

Anualmente

Anualmente

Mensualmente

Anualmente

Mensualmente

Trimestralmente

Mensualmente

/í')A

\<
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'';!

10. Elaborar el informe de evaluación de resultados cualitativos y
cuantitativos que deberán ser presentados a la Dirección General de
Administración y Finanzas con la periodicidad que determine la
reglamentación respectiva, para su remisión al Ministerio de
Hacienda.

I L Elaborar el Plan Anual de Inversiones (pAI), en base a las políticas,
objetivos y estrategias de los planes y programas, establecidos en
las normativas y en particular en el convenio de Financiación. Er
PAI contendrá el detalle de metas, costos y gastos, cronograma de
ejecución, fuentes de financiamiento y resultados que se esperan
alcanzar en el transcurso y al final del ejercicio fiscal.

12. Presentar al Equipo de Administración de proyecto (EAp), dentro
del plazo establecido, la información presupuestaria y financiera
correspondiente al periodo solicitado, para los fines de análisis y
consolidación de estados e informes financieros, conforme a las
modalidades establecidas en la reglamentación y el Convenio de
Financiación.

13. Asesorar y apoyar al Equipo de Administración del Proyecto
(EAP) durante el Proceso de Ejecución Presupuestaria,
especialmente en los casos controyprtidos y en los que exista duda
para la correcta imputación 

X66¡tsrr"ria 
de los rubros de gasros.

14. Apoyar en las accione¡pEjecución presupuestaria y financiera
con el objetivo dE$dpiciar economía, eficiencia, eficacia y
transparencia eX{$dbtención y empleo de los recursos humanos,

. 1T:11::e,Xr::::,,r ::r :yr::ión a,ra1norm,1', r:gur:'
pertinentes,-al Convenio de Financiación y a las Guías de la Unión
Europea.

Elaborar cualquier otro tipo de información adicional, que el
Equipo de Administración del Proyecto (EAP), podría requerir
para dar debido cumplimiento a las exigencias de la reglamentación
y del Convenio de Financiación, sobre preparación y presentación
de informes.

16. Controlar los cálculos de remuneraciones temporales a ser
percibidos por funcionarios pennalteutes y comisionados del
Equipo de Administración del Proyecto (EAP) - Ministerio de
Industria y Comercio, de conformidad con las disposiciones legales
en vigencia.

I

lg
6r

.tY

Bimestralmente

Anualmente

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

Mensualmente

pldlo Palacioi
tario General
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No lci-cSr

17. Efectuar el control previo de la ejecución presupuestaria de gastos y I Mensualmente
coordinar las actividades para mantener al día los registros
correspondientes.

18. Coordinar con las áreas técnicas delproyecto la ejecución financiera I En cada caso

con la finalidad de realizar los ajustes correspondientes a las

demoras o diferencias significativas que pudieran haber.

19. Coordinar y proporcionar información para las auditorías internas y I En cada caso
externas e implementar las recomendaciones emitidas por la misma.

20. Participar en las reuniones de trabajo del Equipo de I en cada caso
Administración del Proyecto (EAP), para tratar los problemas
emergentes del desempeño de sus actividades.

21. Cumplir con cualquier otra actividad que el Responsable Contable I En cadacaso
considere oportuno encomendarle

22. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del I Semestral y en
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones del llos'casos..
Paraguay (MECIP). I necesario§

=ot\g\§!v
,. S9'

-ag0Sht\v-V
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DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

ORGANIGRAMA

SUBSECRETARIA DE
ESTADO DE COMERCIO

ornecctó¡r oe
r¡lronuRclór'l v

Not¡nceclóN oe
COMERCIO EXTERIOR
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DIRECCIÓN GENERAL DE CoMERCIo EXTERIoR

NIVEL: Director General

CARGO: Director General de Comercio Exterior

OBJETMS DEL CARGO: Asesorar, asistir y apoyar las gestiones del sector público y
privado en los temas relacionados a la apolítica comercial y comercio exterior del Paraguay,
que afectan al ámbito de la competencia del Ministerio de Industria y Comercio

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Graduado universitario de las carreras de Economía, Comercio Exterior,
Relaciones Internacionales, Derecho

' Experiencia: Experiencia laboral mínima de 3 años en funciones relacionadas a
negociaciones internacionales

' Capacidades y conocimientos específicos: Capacidad de gerenciamiento, coordinación y
comunicación; manejo de recursos humanos y conocimientos específicos de: derechó
internacional, procesos de integración económica, inglés, portugués, redacción, programas
informáticos

RELACION DE DEPENDENCIA:

o Depende de la: Subsecretaría de Estado de Comercio
. Ejerce Supervisión sobre:,/ Secretaría

./ Dirección de Operaciones de Comercio gxil¡or
,/ Dirección de Normas y Negociaciones Comerciales
'/ Dirección de Información y Notificación de comercio Exterior

rh

FUNCIONES FRECUENCIA

l. Planificar, 
^cgqiuntamente con el viceministro de comercio, las

activid¡6[dr$EEr desarrolladas por su sector, de acuerdo a la política

-trytFuá1. 
defin-ida, normas Iegales, objetivos Institucionales y

¡¡f\wcursos 
d i spon ib I es.

2. Participar en reuniones, estudios y negociaciones intemacionales

ffilelacionados con el desarrollo comercial del país y negociaciones en

,. 
-r¡&marco de los procesos de integración económica y comercial

i\ B\.ral, 
regionat e internacionat.

r)
o¡1

't tlsta¿--

Anual y en

casos necesarios

En.casos
necesarios

nffi
fehrio General

I
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3. Asesorar a productores, exportadores e importadores en los procesos
de negociaciones comerciales internaciónales de sus productos,
actuando como facilitador en: foros, reuniones y comisiones de
trabajo.

4. Participar en consejos, comisiones y grupos de trabajos creados para
tratar temas relacionados a la política comercial.

5. Administrar el control y la emisión de certificados de origen de
productos sujetos a comercialización internacional, manteniendo
actualizada la base de datos de los certificados expedidos.

6. coordinar con los pares internacionares, información sobre la
emisión de certificados de origen de productos sujetos a
comercial ización internacional.

7. Asesorar, asistir y apoyar las gestiones de la subsecretaría de
Estado de comercio en sus relaciones con el sector público y
privado, en cuanto a los temas inherentes al comercio exterior del
Paraguay que afectan al ámbito de ra competencia del Ministerio de
Industria y Comercio.

8. Presentar propuestas de política comercial que posibiliten el eftcaz
aprovechamiento de las o&§unidades generadas por el proceso de
integración y par? aqSWit efectivo acceso a-los mercados de

s.;ffi;ffi:'derensa comerciar vigentes para amparar a
tos u:QFllctores paraguayos contra las prácticas comerciales
deslutés de dumping y subvenciones, o de aumentos significativos
en las importaciones que ocasionan o puedan ocasionai daño a la
producción nacional.

10. Poner en ejecución medidas comerciales necesarias para el normal
abastecimiento de materias primas, productos intermedios y
artículos terminados, de producción nacional o extranjera, con el
objeto de evitar combinaciones que tiendan, a su acaparámiento, a ta
especulación indebida sobre sus precios, a suprimir ra libre
concurrencia, y para hacer frente a eventuales situaciones de escasez
de los mismos, regulando su comercialización, como su exportación

En forma
permanente y en
cada caso

En forma
permanente

En.forma
pefrnanente

En forma
permanente y en

cada caso

En forma
pennanente

En los casos
necesarios

En los casos
necesanos

En los casos
necesarios

pidio palactos
'io General

MINISTERIO OE

INDUSTRLA
YCOMERCIO
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I l. Mantener contactos y coordinación con otros entes gubernamentales
y no gubernamentales involucrados en los procesos de
comercialización internacional de productos paraguayos.

12. Intervenir como negociador en el ámbito nacional, regional, bilateral
y multilateral con autorización expresa del Ministro de Industria y
Comercio y Viceministro de Comercio.

13. Representar al MIC como Coordinador Nacional ante el Grupo
Mercado Común, la Comisión de Comercio del Mercosur del
Mercosur y otras negociaciones comerciales internacionales y
reuniones especializadas sobre Acceso a Mercados, Promoción
Comercial, Defensa Comercial y Normas Comerciales, con
autorización expresa del Ministro de Industria y Comercio y del
Viceministro de Comercio.

14. Preparar, conjuntamente con los encargados de los sectores a su
cargo, los requerimientos de bienes y servicios, para su inclusión en
el Anteproyecto de Presupuesto y Programa Anual de
Contrataciones.

15. Preparar conjuntamente con los encargados de los sectores a su
cargo, los Programas Operativos Anuales (POA), de conformidad a
las normas y procedimientos vigentes.

16. Coordinar el cumplimiento de los objetivos y metas trazadas
para el sector, con los responsables de los sectores a su cargo y con
quienes considere necesario

17. Cgg¡$hr, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las

_*rQÑ,\Wiaades de los sectores a su cargo, conforme con las políticas,
,u" normas y procedimientos vigentes.

18. Realizar, conjuntamente con los encargados de los sectores a su
cargo, la evaluación del desempeño de funcionarios de su
dependencia, conforme con las normas y procedimientos vigentes.

. controlar el uso racional de los urateriales, equipos, insumos y útiles
varios en los sectores a su cargo.

'u&.1s'

En cada caso

En cada caso

En cada caso

Anual en fecha
establecida

Anual en fecha
establecida

En forma
permanente

Anual, mensual
o en caso

necesario

Anual, Mensual
o en los casos
necesarios

En forma
permanente

6":',
bu,6"B;

tgoottn
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20. controlar que todos los documentos dirigidos a su sector sean
tramitados en el menor tiempo posible, acorde a las normas y
procedim ientos vigentes.

21. Analizar y sugerir al Viceministro de Comercio, propuestas para el
desarrollo de las actividades de su sector, y las medidas tendientes a
mejorar los sistemas y/o procedimientos en uso.

22. Representar al Viceministro de Comercio o a otras autoridades del
Ministerio de Industria y Comercio, en actividades o temas
relacionados al Comercio Exterior de Productos.

23. Cumplir cualquier otra tarea asignada por el Viceministro de
Comercio, relacionada a sus funciones.

24. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones del Paraguay
(MECTP).

En forma
permanente

En' los casos

necesarios

En los casos
necesarios

En los casos
necesarios

Semestral y en

los casos
nedesarios

I 
sd§!¡,
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SECRETARIA

NIVEL: Sección

CARGO: Secretaria de la Dirección General de Comercio Exterior

OBJETMS DEL CARGO: Realizar actividades de apoyo a la Dirección General de
Comercio Exterior, proporcionando los servicios requeridos en tiempo y forma

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Bachiller, Secretariado Ejecutivo, Dactilografia
o Experiencia: Experiencia laboral mínima de I año
o Capacidades y conocimientos especÍficos: Capacidad y disposición para trabajar en

equipo, de adaptación a los cambios, iniciativa, criterio propio para resolver situaciones y
distinguir prioridades, capacidad de crear, innovar e implementar, discreción y prudencia
en el manejo de diversas situaciones, trato agradable y conocimientos específicos de:
redacción de notas, memorándums, facsímiles, informes etc., manejo de archivo, de
agenda, herramientas de informática, buena dicción y uso adecuado del teléfono.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Dirección General de Comercio Exterior

ÉoP*nn

FUNCIONES FRECUENCIA

Recepcionar, procesar y registrar las documentaciones, notas o
cualquier tipo de expediente que ingresa a la Dirección General de
Comercio Exterior.

2. Realizar el seguimiento de todas las documentaciones que ingresan a
la Dirección General de Comercio Exterior, para ser procesadas por
las distintas dependencias internas.

3. Redap{C¡, y procesar notas, circulares, memorandos,

$flS§óndencias y cualquier tipo de documento a ser suscripto por

¿9§9\eY»irector 
General u otra autoridad superior.

Preparar informes estadísticos de las negociaciones económicas
comerciales, nacionales e internacionales

ir al Director General cn todas las necesidades para una mejor
ción de las actividades programadas por el sector.

(-hfuuuu.
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Diario o en cada
caso

Diario o en cada
caso

En cada caso

Mensual

Diario y en cada
caso
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6. solicitar y gestionar los pasajes y viáticos para los funcionarios de la
Dirección General de comercio Exterior y viceministro de
Comercio en caso de ser requerido.

7. solicitar y administrar la provisión de materiales, insumos y útiles
de oficinas requeridas para el despacho de la Dirección General u
otras dependencias de la misma.

8. coordinar y supervisar las actividades del personal afectado al
despacho y Secretaría de la Dirección General.

9. Controlar el uso racional de los equipos, materiales, insumos y útiles
puestos bajo su responsabilidad.

10. Mantener adecuadamente ordenado y actualizado el archivo de toda
la documentación recibida y remitida por las dependencias internas,
como también por instituciones o empresas externas al Ministerio.

11. Solicitar el mantenimiento de las máquinas y equipos del despacho
de la Dirección y la Secretaría, controlando su buen funcionamiento.

12. Atender a las personas que acuden a Ia Dirección General, como
también las consultas de las distintas organizaciones, gremios o
empresas que .§icitan informaciones, derivando a las áreas
comRetentg$ñdo corresponda.

13. Coordiqpy arbitrar los rnedios necesarios para la realización de
reu2(!rés de trabajo convocadas por el Director General con

^$§dlonarios 
del Ministerio de Industria y Comercio o de otras

,ólhtiaades 
estatales, como también de organizaciones privadas.

14. Mantener informado al Director General respecto a las actividades y
novedades de su sector.

15. Realizar cualquier otra tarea relacionada con sus funcion
conforme con las normas y procedimientos vigentes y aquellas que
le sean encomendadas por el Director General.

16. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones del Paraguay

P).

En cada caso

Mensual y casos
necesarios

En cada caso

En forma
permanente

En forma
permanente

En caso
necesario

Diario y en cada
caso

En.cada caso

En cada caso

En los casos
li,
necesanos

Semestral y en
los casos

.i.
neoesanos
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-pidio 

PalaciosECOn.

'ehrio General
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DIRECCION DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR

NIVEL: Dirección

CARGO: Director de Operaciones de Comercio Exterior

OBJETIVO DEL CARGO: Apoyar técnicamente a la Dirección General de Comercio
Exterior en cuestiones relacionadas a negociaciones nacionales e internaóionales sobre
integración regional.
Gestionar documentaciones relacionadas a operaciones de Comercio Exterior.

PERFIL PROFESIONAL:

o Nivel Académico: Graduado universitario en las carreras de Ciencias Económicas,
Administrativas y Contables, comercio Internacional, Comercio Exterior.

. Experiencia: Experiencia laboral mínima de 3 años en funciones relacionadas a
negociaciones internacionales.

o Capacidades y conocimientos específicos: Capacidad de gerenciamiento, coordinación y
comunicación; manejo de recursos humanos y conocimientos específicos de: Acuerdos
Comerciales, Negociaciones Internacionales, inglés, portugués, redacción, programas
informáticos.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Dirección General de Comercio Exterior.

FUNCIONES

l. Planificar, conjuntamente con el Director General de comercio
Exterior, las actividades a ser desarrolladas por su sector, a fin de
cumplir con los objetivos y políticas institucionales en materia de
comercio exterior, conforme a las norrnas y procedimientos
vigentes.

2. RealizqF gestiones ministeriales para la emisión, visación y

.9'.o§$ffi. Certificados de Origen para la exportación.
. {}91'

{¡61 cestionar la visación y control de los certificados de origen y' 
conformación de los documentos a pedido de los interesado-s, seá
para el Sistema Generalizado de preferencia (S.G.p), Área
General, y la Asociación Latinoamericana de Integración
(ALADI) y MERCoSUR.

tegrar y representar al Ministerio de Industria y Comercio ante
organismos nacionales e Internaciones en materia de normas

Anual o en caso

necesario

i

En cada caso

En cada caso
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En cada caso
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5. Estudio y diagnóstico de la calificación de origen de los productos
cuyos componentes no son enteramente originarios del país o del
MERCOSUR.

6. Emitir el certificado de autorización para la exportación de
Esencia de Petit Grain, conforme a la aplicación de la Ley No
268/71.

7. verificar el proceso productivo de las empresas afectadas para la
calificación de origen del producto.

8. Visar los certificados de origen para las exportaciones emitidas
por las entidades habilitadas.

9. Gestionar la simplifrcación de los trámites para la emisión del
certificado de origen, y evacuar consultas de los organismos
oficiales y privados referentes a los Certificados de Origen.

10. Colaborar emitiendo informes, dictámenes técnicos y proporcionar
datos cuando se requiera en los proyectos de reglamentos de
normas de origen en las negociaciones de relacionamiento externo.

I l. Elaborar informes referentes a Reglas de Origen en el ámbito de
Comercio Internacional.

f Z. n.p,"qd§ful Director General o Viceministro de Comercio en
corqü)Einisos nacionales e internacionales relacionados al

,$lñercio Exterior, tanto con representantes del sector público,
.<9áomo del sector privado.

13. Preparar, conjuntamente con los encargados de los sectores a su
cargo los requerimientos de bienes y servicios para su inclusión en
el Anteproyecto de Presupuesto y Programa Anual de
Contrataciones.

N]4.Preparar, conjuntamente con el Director General de Comercio-"d\ Exterior, el Program.a Operativo Anual (POA) de su sector, de

¡f 
'9§conformidad a las normas y procedimientos vigentes

I

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las
actividades de los sectores a su cargo, conforme con las políticas,
normas y procedimientos vigentes.

En los casos
necesarios

trn caoa caso

En caso
necesario

En cada caso

En forma
permanente

En cada caso

En los casos

necesarios

En cada caso

Anual en fecha
establecida

Anual en fecha
establecida

Anual y en los
casos necesanos

pidio Palacios
trrio General
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16. Controlar el uso racional de los materiales, equipos, insumos y
útiles varios en los sectores a su cargo.

17. Controlar que todos los documentos dirigidos a su sector sean
procesados diligentemente, manteniendo actualizado los archivos
de documentaciones del sector, en formato impreso y magnético.

18. Cumplir cualquier otra tarea asignada por el Director General de
Comercio Exterior, relacionada a su sector.

19. Apoyar y colaborar desde su área en la implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones del
Paraguay (MECIP).

En forma
permanente

En forma
permanente

En cada caso

Semestral y en

los casos

necesarios

"i$"
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NIVEL: Dirección

CARGO: Director de Normas y Negociaciones Comerciales

OBJETIVOS DEL CARGO: Coordinar las negociaciones comerciales internacionales sobre
antidumping, salvaguardas y derechos compensátorios y de la aplicación de mecanismos de
defensa comercial conforme a la normativa vigente

PERFIL PROFESIONAL:

Nivel Académico: Graduado universitario de las carreras de Derecho, Economía,
Comercio Exterior, Relaciones Internacionales.
Experiencia: Experiencia laboral mínima de 3 años en funciones relacionadas a
negociaciones internacionales.

' Capacidades y conocimientos específicos: Capacidad de gerenciamiento, coordinación y
comunicación; manejo de recursos humanos y conocimientos específicos de: derecho
internacional, procesos de integración económica, inglés, portugués, redacción,
organ ización, programas informáticos.

RELACION DE DEPENDENCIA: Depende de la Dirección General de Comercio Exterior

ffi.\39'¡19.1

FUNCIONES FRECUENCIA

l. Planificar,.gltjuntamente con el Director General de comercio
Exteriol¡\S-actividades a ser desarrolladas por su sector, a fin de
cung{Ji'con los objetivos y políticas institucionales en materia de

-affi;: 
exterior, conforme a las normas y procedimientos

-o\F
¡¡g§) Representar al Ministerio de Industria y Comercio, previa7 auürización, en negociaciones comerciales internacionales sobre

Defensa Comercial,bumping, Salvaguardias y Subvenciones y en
el Comité de Defensa Comercial y Salvaguardias del
MERCOSUR.

Participar en reuniones nacionales e internacionales sobre
comercio e integración, en temas relacionados a acceso a
mercados de productos en el ámbito del Mercosur - Asociación
Latinoamericana de Integración (ALADI) y la Organización
Mundial de Comercio (OMC).

J 
^/,/-,,.

J.

\

il'

Anual y en cada
caso

En cada
necesario

En cada caso
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4. Informar a través del Viceministro de Comercio a la Organización
Mundial del Comercio de las investigaciones antidumping
realizadas por Paraguay.

5. Colaborar y participar en temas relacionados a Controversias,
Facilitación de Comercio, Acceso a Mercados de Productos no
Agrícolas (I{AMA) y el Sistema Generalizado de Preferencias
Comerciales (SGPC) en el marco de la Organización Mundial del
Comercio.

6. Analizar y Evaluar el alcance de los documentos o acuerdos a ser
presentados en el Examen de Política Comercial del Paraguay y en
Acuerdos Regionales MERCOSUR.

7. Elaborar consultas a presentar en la Comisión de Comercio del
Mercosur (CCM) y controversias a presentar en el Grupo Mercado
Común (GMC).

8. Participar en foros de Salvaguardias, Antidumping y
Controversias, en el marco de la Asociación Latinoamericana de
Integración (ALADI).

9. Representar al Ministerio de Industria y Comercio ante
Organismos nacionales e Internacionales en niateria de su
competencia, con autorización expresa del Viceniinistro de
Comercio para cada caso.

10. Realizar investigaciones Antidumping como autoridad
competente, conforme a la normativa vigente (Decreto No
15.286/96), para atender denuncias de prácticas desleales al
comercio y elaborar los escritos a ser presentados a las partes

^SW"s 
Y al Poder Judicial'

"r1¡IY.'Planificar 
y presentar estrategias de negociaciones de

!- relacionamiento externo del MERCOSUR con países o bloques de
países, en el área de acceso a mercados y la elaboración de listas
de productos de interés de Paraguay, conforme a la oferta

=.,al= exportable.

:i hrlicar Licencias Previas cte Exportación.

ocL/

Anual o en los

casos necesarios

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En cada caso

En.los casos en

que el superior
considere
pertinente

En cada caso

En cada caso

En forma
permanente
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